
 

Dirección General de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Corte 

C J F 

T E P J F 

Información General 
Política 

Economía 

Internacional 

Miércoles 08 de noviembre de 2023 

Columnas Políticas 

Primeras Planas 

Ocho Columnas 

Cartones 

Numeralia 

https://www.scjn.gob.mx/
https://twitter.com/scjn
https://www.youtube.com/scjn
https://www.instagram.com/scjnmexico/
https://www.threads.net/@scjnmexico


Numeralia 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 2 
Volver al 

índice 

 

 

 



Ocho Columnas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 3 
Volver al 

índice 

 

ZALDIVAR HARÁ EQUIPO CON SHEINBAUM A FAVOR DE LA “TRANSFORMACIÓN” 
Arturo Zaldívar presentó al Presidente Andrés Manuel López Obrador su renuncia como Ministro de la Corte, pero 
dijo que mantendrá sus esfuerzos para consolidar un México más justo. Tras el anuncio, Claudia Sheinbaum, 
aspirante presidencial, informó que ambos acordaron “trabajar juntos para avanzar en la transformación del país”, 
mientras que el dirigente de Morena, Mario Delgado, consideró que el Ministro “puede aportar a la reforma al Poder 
Judicial”.  
 

 

RENUNCIA ZALDÍVAR A LA SUPREMA CORTE 
Arturo Zaldívar renunció a su cargo como Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tras 14 años 
en el Máximo Tribunal, para apoyar a Claudia Sheinbaum, coordinadora de la Defensa de la Cuarta Transformación 
y virtual candidata a la Presidencia de la República por Morena.  
 

 

SE VA ZALDÍVAR A ‘CONSOLIDAR TRANSFORMACIÓN’ 
Arturo Zaldívar renunció a su cargo como Ministro de la Suprema o Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y dos horas 
después, la aspirante presidencial, Claudia Sheinbaum, posteó una foto con él todavía integrante del Máximo 
Tribunal, en donde anunció que trabajarán juntos.  
 

 

ZALDIVAR DEJA LA CORTE Y CONFIRMA SU APOYO A LA 4T 
Arturo Zaldívar presentó al Presidente Andrés Manuel López Obrador su renuncia al cargo de Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), para “sumarse a la consolidación de la transformación”, y ayer mismo se reunió 
con Claudia Sheinbaum, coordinadora de los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación. 
 

 

ZALDÍVAR DEJA CORTE PARA SUMARSE AL PROYECTO DE SHEINBAUM 
“Mi ciclo en la Corte ha terminado”, apunta en la renuncia que envió al Presidente López Obrador. Considera que 
como Ministro las aportaciones que podía realizar por el país se “han vuelto marginales”, “Estimo de la mayor 
importancia sumarme a la consolidación de la transformación de México”, dice. 
 

 

SIN AVAL A RENUNCIA, ZALDÍVAR ACUDE A CLAUDIA SHEINBAUM 
Por considerar que su ciclo ya terminó en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el Ministro Arturo Zaldívar 
presentó ayer su renuncia al Presidente Andrés Manuel López Obrador a través de una carta que, el propio togado, 
difundió a través de su cuenta de la red social X. “Mi ciclo en la Corte ha terminado. Durante estos 14 años impulsé 
los criterios más vanguardistas que constituyeron el nuevo paradigma constitucional en la defensa de los derechos 
humanos de todas las personas”, se lee en el documento. 
 

 

ARTURO ZALDÍVAR RENUNCIÓ COMO MINISTRO DE SCJN 
Arturo Zaldívar presentó al Presiente Andrés Manuel López Obrador su renuncia al cargo de Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN). En caso de que la renuncia sea aceptada, será turnada al Senado de la República 
para su aprobación. 
 

 

MORENA ABRE LA PUERTA A ZALDÍVAR TRAS PRESENTAR SU RENUNCIA A LA SCJN 
A poco más de un año para concluir su periodo en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, este martes el Ministro 
Arturo Zaldívar renunció al organismo que presidió entre 2019 y 2022, argumentando que su ciclo había concluido, 
ya que sus aportes al organismo no tenían la misma relevancia que antes y anticipó que buscará continuar con la 
transformación de México. 
 

 

¡GRANDÍSIMO CÍNICO! 
Así calificó la diputada Mariana Gómez del Campo a Arturo Zaldívar, tras conocer la renuncia de éste a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Su incorporación a Morena lo exhibe tal y como ha sido siempre, al servicio del poder, 
actuando en contra de la Constitución y la legalidad.  
 

 

ZALDÍVAR A FGR CON CLAUDIA; RENUNCIÓ A SUPREMA CORTE 
Mediante una carta dirigida al Presidente Andrés Manuel López Obrador el Ministro sostiene que tras 14 años sus 
aportaciones en el Máximo Tribunal Constitucional del país “se han vuelto marginales”. “El día de hoy he presentado 
al Presidente Andrés Manuel López Obrador mi renuncia al cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para que, en el caso de que la acepte, sea turnada al Senado de la República para su aprobación”. 
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LIMITA MAGISTRADO CUOTA A MUJERES 
En el Tribunal Electoral se plantea que cada partido o coalición postule sólo cuatro mujeres a las nueve gubernaturas 
que se disputarán en 2024, en lugar de las cinco que ordenó el INE para garantizar la paridad de género. La 
inconformidad para no dar ventaja a las mujeres la presentó el partido Movimiento Ciudadano, que encabeza el 
veracruzano Dante Delgado Rannauro. 
 

 

EL TRIBUNAL ELECTORAL ABRE VÍA A MORENA PARA RESOLVER CANDIDATURAS 
El proyecto del magistrado Felipe de la Mata, con el que se puede revocar parcialmente el acuerdo de paridad que 
aprobó el INE, beneficiará a Morena en la selección de sus aspirantes a las nueve gubernaturas para 2024, porque 
podrá postular a cinco hombres y cuatro mujeres, lo que le da más libertad para elegir a su abanderado para la 
jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, advierten politólogos. 
 

 

NUEVO ACUERDO SOBRE PARIDAD: CUATRO MUJERES Y CUATRO HOMBRES 
Rectificación. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se encamina a anular este miércoles el acuerdo 
de paridad de género del Instituto Nacional Electoral. Hoy la Sala Superior voto un proyecto de resolución del 
magistrado Felipe de la Mata que ordena a los partidos postular -como mínimo- al menos cuatro mujeres y cuatro 
hombres, en ocho de las nueve gubernaturas que se disputarán el año próximo. 
 

 

SIGUE JALONEO POR RECURSOS PARA ACAPULCO 
Diputados de la 4T se sumaron a las presiones de la oposición para que en el Presupuesto 2024 se incluyan recursos 
para levantar a Acapulco. Ante la resistencia de la Secretaría de Hacienda a etiquetar dinero y crear un fondo 
exprofeso para los damnificados, legisladores de Morena, PT y PVEM afines a Marcelo Ebrard aseguraron que sus 46 
votos estarán listos para concretar la modificación al decreto sobre el presupuesto. 
 

 

AFIANZA MÉXICO SU LIDERAZGO EN COMERCIO CON EU 
En los primeros nueve meses del año, el comercio entre México y EU alcanzó la cifra récord de 600 mil millones de 
dólares, con lo que, a pesar de que sólo representó un alza de 2.1 por ciento anual, el país se consolida como el 
principal socio del vecino del norte. Cifras de la Oficina de Estadísticas de EU destacan que México tiene una 
participación de 15.7 por ciento en el comercio de EU, superando a Canadá y China. 
 

 

NETANYAHU: EL “CONTROL” SOBRE GAZA, POR TIEMPO INDEFINIDO 
El Primer Ministro israelí, Benjamín Netanyahu, declaró que la Franja de Gaza debe ser gobernada por “aquellos que 
no quieran seguir el camino de Hamás”, y señaló: “creo que durante un periodo indeterminado Israel tendrá la 
responsabilidad de la seguridad general...”. 
 

 

EXPORTACIONES DE MÉXICO A EU SE DEFIENDEN PESE A BAJA EN COMPRAS 
México se consolidó como el primer socio comercial de Estados Unidos de enero a septiembre de 2023, con una 
participación de 15.7% en el total de intercambios estadounidenses de mercancías con el mundo, informó este 
martes la Oficina del censo. En las posiciones segunda y tercera quedaron Canadá (15.3%) y China (11.1 por ciento). 
 

 

EL CONAHCYT PAGÓ HASTA A LOS MUERTOS 
El Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (Conahcyt) tiene un monto de 21 millones 672 mil 69 
pesos por aclarar debido a diversas irregularidades; además de contar con un padrón de investigadores 
desactualizado, en el que incluyeron a beneficiarios “no vivos”... Que luego resucitaron en el papel. 
 

 

VIAJE AL PARAÍSO PERDIDO 
Acapulco está devastado. A dos semanas del paso del huracán Otis, el municipio costero de Guerrero y los poblados 
aledaños resienten las afectaciones del fenómeno meteorológico más poderoso que ha impactado la entidad en las 
últimas décadas. La población sobrevive entre escombros, incertidumbre, escasez de alimentos y servicios básicos. 
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 RECONOCIMIENTOS POR AÑOS DE SERVICIO EN EL PJF/TRAYECTORIA DE LA MINISTRA PRESIDENTA 
Respalda Poder Judicial a la Ministra Presidenta (El Universal) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) reconoció a la Ministra Presidenta, Norma Lucía Piña 
Hernández, por sus 35 años de servicio dentro del Poder Judicial de la Federación (PJF), al igual que a 
trabajadores que cumplieron 30, 35 y 40 años de trayectoria en este organismo. En la ceremonia de entrega de 
medallas y reconocimientos, el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo dijo que deben velar para que los 
trabajadores sigan teniendo condiciones dignas, respeto a sus derechos y el reconocimiento que merecen. 
“Nuestra solidaridad con la Presidenta y nuestra disposición para seguir luchando hombro con hombro por el 
fortalecimiento del Poder Judicial de la Federación”, aseveró ante decenas de empleados en el salón Murales 
del Máximo Tribunal. El Ministro resaltó que Piña Hernández es una funcionaria destacada, que recibe 
reconocimiento por 35 años de trabajo y compromiso, siempre con entrega, capacidad, profesionalismo, 
honestidad y excelencia, y por esos atributos el destino la ha colocado en el sitial más delicado y trascendente 
en una etapa inédita para la institución. El Ministro Luis María Aguilar Morales fue el encargado de entregar el 
reconocimiento a la también Presidenta del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), a quien le besó la mano al 
momento de darle la medalla como gesto de respeto. En esta ocasión Piña Hernández no dio discurso y el 
encargado fue el Ministro Pardo Rebolledo, quien destacó que tienen el honor de servir a México y a la sociedad 
por conducto de la SCJN y que esta institución del Estado mexica no tiene sus raíces en los albores de la República. 
Recordó que en 1815 el Supremo Tribunal de Justicia para la América Mexicana estuvo conformado por personas 
ejemplares y perseverantes que defendieron su independencia y tuvieron la visión para perfeccionar a las 
instituciones públicas, así como el interés por generar condiciones que procuran la seguridad jurídica y la paz 
social, por lo que su legado debe seguir vivo. (Reforma) (Excélsior) (El Financiero) (El Economista) (El Día) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 21/2020, así como el voto concurrente del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
 
RENUNCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 
Zaldívar se baja de la Corte y se sube al tren de Sheinbaum (El Universal -espacio en primera plana-) 
Arturo Zaldívar presentó ayer martes al Presidente Andrés López Obrador su renuncia a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) para que, en el caso de que la acepte, sea turnada al Senado de la República para su 
aprobación. “Durante los últimos 14 años he desempeñado el honroso cargo de Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. En ese tiempo he impulsado importantes criterios jurisdiccionales y políticas públicas 
en beneficio de los derechos huma nos de todas las personas, en especial de los más vulnerables”. “Sin embargo, 
considero que mi ciclo en la Suprema Corte ha terminado y que las aportaciones que puede realizar desde esta 
posición en la consolidación de un mejor país se han vuelto marginales”, redactó Zaldívar en la carta que envió 
al Jefe del Ejecutivo federal. Agregó que es de la mayor importancia sumarse a la consolidación de la 
transformación de México, desde los espacios que le brinden la oportunidad de tener incidencia en la 
construcción de un país más justo y más igualitario, en el que sean prioridad quienes menos tienen y más lo 
necesitan. “Espero poder seguir colaborando hacia el México que todos soñamos... con fundamento en el 
artículo 98, tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, le solicito 
respetuosamente acepte mi renuncia al cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
que, en su caso, se sirva turnar al Senado de la República para su aprobación. Reciba un cordial saludo con mi 
más alta consideración y estima”, enfatizó Zaldívar. Abogados constitucionalistas consultados por El Universal 
consideraron como inconstitucional la renuncia del Ministro al no justificar la causa grave y señalaron que no 
debería ser admitida por el Jefe del Ejecutivo federal, “aunque sabemos que sí lo hará”, dijeron. (Milenio Diario 
-nota principal-) (La Jornada -espacio en contraportada-) (El Heraldo de México -nota principal-) (El Sol de México 
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-nota principal-) (Unomásuno -nota principal-) (Diario de México -nota principal-) (La Razón de México -nota 
principal-) (ContraRéplica -nota principal-) (El Independiente -nota principal-) (Publimetro-nota principal-) 
(Reforma -espacio en primera plana-) (Excélsior -nota principal-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (El 
Economista -espacio en primera plana-) (La Crónica -espacio en primera plana-) (24 Horas -espacio en primera 
plana-) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (EjeCentral -espacio en primera plana-) (El País-versión digital-) 
(La Prensa) (El Gráfico) (Máspormás) Más información sobre el tema: (.. Y Se une al equipo de Sheinbaum/El 
Universal) (Excélsior) (Ovaciones) (‘Toca seguir sirviendo’/Reforma) (Llegó a la Corte a romper reglas/Reforma) 
(Corrupción y delitos, causas de otras renuncias de Ministros/El Economista) (¿Qué sigue?/El Universal) (Critican 
a Ministro apego al Gobierno/Reforma) (Renuncia de Ministro fue sorpresiva: expertos/La Razón de México) 
(Confunde renuncia de Arturo Zaldívar/Unomásuno) (Renuncia pasa a manos del Senado/Excélsior) (Senado 
analiza nombrar a un sustituto sólo por 1 año/La Razón de México) (Debe probar causa grave para admitir: 
oposición/La Jornada) (¡Grandísimo cínico!/El Día) (Sustituto sólo terminaría su periodo: Ana Lilia Rivera/El 
Universal) (Con claroscuros, período de Zaldívar en la Corte: expertos/El Economista) (Morena da bienvenida al 
Ministro; “es jugada política de AMLO”, acusa oposición/El Financiero) (Excélsior) (ContraRéplica) (Reporte 
Índigo) (La Razón de México) (“Ilegal, renuncia de Zaldívar”/Reporte Índigo) (5 preguntas a.../Publimetro) 
(AMLOTrackingpoll/Nuevo descenso/El Economista -espacio en primera plana-) 
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Sin fecha aún, reunión entre Alcalde y Piña (La Razón de México)  
A pesar de que hubo disposición para entablar un diálogo entre la Secretaría de Gobernación (Segob) y el Poder 
Judicial de la Federación (PJF) para coordinar el destino de los recursos de los 13 fideicomisos extintos para 
apoyar a Guerrero, hasta el momento no hay fecha para que se lleve a cabo una reunión. De acuerdo con 
informes que la Segob proporcionó a La Razón, lo que se tiene es el primer contacto a través de una carta que 
hace una semana envió la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján, a la titular de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña, para trabajar de manera conjunta. 
 
Evalúan cambios en PEF (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) 
En la Cámara de Diputados trabajan en la conformación de un Fondo Especial para apoyar la reconstrucción de 
Acapulco y comunidades de Guerrero afectadas después del paso del huracán Otis… La vicecoordinadora de 
Morena, Aleida Alavez, afirmó que el coordinador, Ignacio Mier, trabaja en ese objetivo en el que se analizan 
diversos cambios para ver la forma de atender diversas necesidades, entre ellas la emergencia en Guerrero. 
Expuso que ya algunos rubros aprobados, como el aumento de siete mil millones de pesos para el rubro de 
infraestructura, o el recorte que se hizo al Poder Judicial de la Federación y al Instituto Nacional Electoral, 
podrían destinarse a la reconstrucción. (Oposición impugnará presupuesto, dice Xóchitl/El Financiero) (Piden 
400 mil mdp para reconstruir Acapulco/EjeCentral -espacio en primera plana-)  
 
DERECHO DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Esquivel, la Ministra (Ovaciones)  
Será la Ministra Yasmín Esquivel la encargada de revisar el proyecto en torno a la suspensión definitiva del juicio 
de amparo, que impide a la alcaldía Benito Juárez otorgar permisos a la empresa de la México para montar 
festejos taurinos. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizará si regresarán las 
corridas de toros al coso grande. Los Ministros Loretta Ortiz Ahlf, Yasmín Esquivel Mossa y Luis María Aguilar 
Morales se pronuncia ron a favor de atraer el caso. 
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LABORES DOMÉSTICAS Y DE CUIDADOS NO REMUNERADAS 
Reconocen el trabajo doméstico como una jornada laboral (Máspormás) 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que el desempeño de una doble jornada 
laboral dentro del matrimonio afecta el desarrollo profesional de la persona en cuestión, por lo que es 
procedente reclamar una compensación a la pareja, durante el proceso de divorcio. Es decir, 
independientemente del género de la pareja, sea hombre o mujer, si realizó de manera preponderante las 
labores domésticas y de cuidados no remuneradas y además llevó a cabo actividades en el ámbito laboral 
convencional, “necesariamente vio afectado su desarrollo profesional”. Esto, explicó la Corte en un comunicado, 
se debe a que la persona no pudo invertir el tiempo y energía que dedicó a las labores de cuidados en el hogar 
no remuneradas a su crecimiento en el ámbito profesional y/o académico. 
 
SISTEMAS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL  
De la ciencia ficción a la realidad (Ovaciones)  
Jimena Sofía Viveros Álvarez, jefa de gabinete y asesora legal principal de la juez Loretta Ortiz en la Corte 
Suprema de Justicia de México, usará su especialización en armas autónomas para participar en el subgrupo de 
desafíos y, además, participará en el subgrupo de gobernanza internacional de la IA. La también abogada señala 
que en los últimos dos años la gente ha pasado de ver el tema de las armas y los robots como algo de ciencia 
ficción a un tema “más presente que futuro”. “Lo que hemos visto en el último año es que es inminente y 
exponencial, y no podemos postergar ya esta conversación sobre la regulación internacional de las armas en 
relación con la IA porque ya nos está comiendo la tecnología”, añade y es que el riesgo más grande es para la 
vida humana.  
 
EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS/FONDO DE INVERSIÓN Y ESTÍMULOS AL CINE 
Giménez Cacho disfruta ser un abuelo rebelde (El Universal)  
A sus 62 años, Daniel Giménez Cacho ha dicho que ya está en el último acto de su vida. Lo siguiente, bromeando 
con términos teatrales, es bajar el telón, algo que todos harán en algún momento. Así que cuando le llegó la 
invitación para integrarse a Familia, película dirigida por Rodrigo García (Los últimos días en el desierto y Albert 
Nobbs), se sintió cerca del personaje: un abuelo y padre a la vez… Por ahora, está contento de que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación haya ordenado a la Cámara de Diputados restituir la obligatoriedad gubernamental 
de fomentar y apoyar al cine nacional. La Cámara Baja tiene hasta el 1 de diciembre para restituir el articulado 
que existía hace tres años o bien, votar una nueva iniciativa de ley cinematográfica que ya está revisada por los 
sectores de la industria. “Ahora lo que creo es que se debe dialogar mucho”, apunta el histrión. 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
El nepotismo de Navarro (Reporte Índigo)  
Javier Navarro Velasco, bajo el cobijo de su cargo como secretario de Gobierno, aprovechó para colocar a su 
sobrino en la Secretaría de Educación, a cargo de Sofia Leticia Morales. Se trata de José Adrián González Navarro, 
quien se desempeña como director jurídico de esta dependencia, con una remuneración neta de 68 mil 8 pesos 
mensuales…  
Con la mira en la SCJN 
La controversia constitucional promovida por el Gobierno estatal por el nombramiento de Arturo Salinas como 
gobernador interino para que Javier Navarro Velasco se quede como encargado de despacho, coloca los 
reflectores sobre la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El secretario de Gobierno y la Ministra de la 
SCJN, Margarita Ríos Farjat, fueron integrantes de la Coalición Anticorrupción, un organismo del Consejo Cívico, 
en que el secretario de Gobierno Navarro Velasco se desempeñó como presidente… La relación entre Ríos-Farjat 
y Navarro ya se ha visto envuelta en polémica después de que la Ministra otorgara un amparo para detener el 
juicio político por abuso de autoridad en contra del secretario de Gobierno. 
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PARIDAD DE GÉNERO 
Estancada, la proporción de mujeres directoras (La Jornada)  
La representación de mujeres entre los nuevos directores en México permanece estancada en los últimos tres 
años, aunque en los sectores financiero y Gobierno sí alcanzan la paridad, concluyeron especialistas de liderazgo. 
En su estudio Board Monitor México 2022, Heidrick Struggles, proveedor de asesoramiento de liderazgo global 
y soluciones de talento bajo demanda, detalló que la representación de mujeres en el país entre los nuevos 
directores se ha mantenido similar en los últimos tres años: 33 por ciento en 2020; 36 por ciento en 2021 y 37 
por ciento en 2022. “El país se ha convertido en un líder mundial en cuanto a la representación de mujeres en la 
política, ahora constituyen la mitad del gabinete y presiden la Suprema Corte, el Banco de México y ambas 
cámaras de su legislatura. México es uno de los seis países del mundo en los que las mujeres representan al 
menos 50 por ciento de los escaños del Congreso…”. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Judicatura está de florero, dice López Obrador (El Universal) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador acusó que el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) no funciona y 
que sólo está “ahí de florero” porque, afirmó, no sanciona a jueces, magistrados o Ministros… En este sentido, 
en la conferencia mañanera, el Mandatario federal se lanzó en contra del Ministro Luis María Aguilar, a quien 
acusó de haber mantenido guardado por 10 meses el expediente de pago de impuesto de TV Azteca. “Nada más 
imagínense la sanción que debería de haberse aplicado desde la Judicatura al Ministro que mantuvo 10 meses 
guardado el expediente del pago de impuestos de Azteca de 26 mil millones, 10 meses. ¿Y dónde está la justicia 
pronta y expedita? (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (La Jornada) 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINSTROS EN PARTICULAR 
Defensa: no hay revés. UNAM podrá revelar fallo sobre la tesis de Esquivel (Milenio Diario -espacio en primera 
plana-) 
Un juez federal echó abajo la resolución que protegía a la Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Yasmín Esquivel, la cual impedía a la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) pronunciarse sobre el 
probable plagio de su tesis de licenciatura. Eduardo Hernández Sánchez, juez Cuarto de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México, otorgó un amparo a la máxima casa de estudios después de determinar que es ilegal la 
medida cautelar dictada por el juzgador José Manuel Salazar Uribe… El amparo ordena al juez local dejar sin 
efecto las medidas cautelares emitidas y que dicte otra donde atienda expresamente lo que le fue pedido por la 
defensa de la parte actora. El fallo aún puede ser impugnado por la Ministra a través de un recurso de revisión. 
(Reforma) (El Universal) (Excélsior) (El País-versión digital-) (La Jornada) (El Sol de México) (El Heraldo de México) 
(Diario de México) (EjeCentral) (El Día) (Basta!) Más información sobre el tema: (Defensa descarta que afecte el 
caso/Milenio Diario) (ContraRéplica) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/#Política confidencial (Publimetro)  
Norma Lucía Piña, Presidenta de la Corte, recibió un reconocimiento por su trayectoria de 35 años 
ininterrumpidos en el Poder Judicial. Lo recibió de manos de Luis María Aguilar, Ministro con quien la une una 
historia peculiar en su ascendente carrera judicial. Así los contrastes en un solo día en la Corte. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Por donde se le vea, la maroma de Arturo Zaldívar al pasar de Ministro de justicia a integrante de la campaña 
de Claudia Sheinbaum se percibe como una nueva amenaza para el Poder Judicial, que tan golpeado ha sido por 
la 4T. Primero, porque la discípula de AMLO ha venido insistiendo en lo mismo que el Presidente: en someter al 
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Poder Judicial con el pretexto de democratizarlo. Es decir, una de sus banderas es que los Ministros de la 
Suprema Corte surjan de una elección, como si la justicia fuera un asunto de dedos alzados... ¡o de popularidad! 
Tal parece que Zaldívar tratará de hacer desde un comité partidista lo que no logró como Ministro Presidente 
de la Suprema Corte: subordinar a los jueces a la política que dicte el Ejecutivo. Por el otro lado, ante la salida 
de Zaldívar la mayor preocupación es -o debería de ser- ¿quién va a llegar en su lugar? El Presidente ha sido claro 
en nominar como Ministras y Ministros a quienes considera sus incondicionales, prácticamente sus súbditos. De 
ahí que cuando Margarita Ríos Farjat ha ejercido la autonomía judicial, López Obrador dice que se equivocó al 
nombrarla. El Presidente quiere en la SCJN gente como Loretta Ortiz y Yasmín Esquivel: que a todo le diga que 
sí y a nada le diga que no. Igualito que Arturo Zaldívar. Diría Taylor Swift: “Oh, my God, look at that face; You 
look like my next mistake”. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Zaldívar” 
La renuncia de un Ministro de la Suprema Corte solamente procederá por “causas graves”, dice el artículo 98 de 
la Constitución. ¿Podrá considerarse como causa grave la integración de Arturo Zaldívar al equipo de Claudia 
Sheinbaum? 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Zaldívar: renuncia con incógnitas” 
El Ministro Arturo Zaldívar anunció su renuncia a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) con el 
argumento de que su ciclo allí ha terminado. La salida del ex titular del Máximo Tribunal todavía no es un hecho 
consumado, pues debe ser aceptada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador y remitida por él al Senado 
para que la apruebe o la rechace… Si el Presidente López Obrador acepta la renuncia y el Senado la aprueba, 
deberá nombrarse un nuevo miembro de la SCJN, lo cual podría revelarse tortuoso habida cuenta del 
empecinamiento de los partidos de derecha en colocar a personajes afines en cargos claves pese a ser minoría 
en ambas Cámaras del Congreso. En caso de destrabarse dicho proceso, quedará por verse si la llegada de un 
nuevo perfil al Máximo Tribunal basta para reanimar la depuración y renovación de las disfuncionales instancias 
jurídicas o si, como todo hace pensar hasta ahora, se requerirá una reforma constitucional de gran calado a fin 
de democratizar al Poder Judicial y consolidarlo como un instrumento de impartición y no de obstrucción de la 
justicia. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Dinero” 
¿Quo vadis, Zaldívar? en este sexenio han renunciado a la Suprema Corte de Justicia dos Ministros, Eduardo 
Medina Mora y ahora Arturo Zaldívar. El primero se fue por la puerta de atrás, precipitadamente, sigue sin 
conocerse qué se comió, sus colegas le han cubierto la espalda. Por el contrario, Zaldívar se va por la puerta de 
enfrente. Conversó su renuncia antes de presentarla con el Presidente López Obrador, luego fue a hacer una 
visita a Claudia Sheinbaum, lo que inmediatamente abrió las especulaciones sobre si ocupará un cargo en su 
gabinete. Zaldívar dejó la Corte, pero no la función pública, dice que seguirá trabajando por la transformación 
del país. Por otro lado, el lugar que deja vacante permitirá a López Obrador proponer a un quinto Ministro. Con 
aprobación del Senado ya designó a cuatro: José Luis González Alcántara, Margarita Ríos Farjat, Yazmín (sic) 
Esquivel y Loretta Ortiz Ahlf, pero ha lamentado que los dos primeros -José Luis y Margarita- le voltearon la 
espalda. Tendrá que ser muy cuidadoso con su nueva selección porque el nuevo Ministro ¿o Ministra? 
participaría eventualmente en los acuerdos que tome la Corte sobre el ajuste de su presupuesto y el traslado de 
los fideicomisos a la Tesorería, decretados por el Legislativo. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel” 
Huele a próximo fiscal general de la República: el Ministro Arturo Zaldívar renunció a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, porque “mi ciclo ha terminado; tomaré otras actividades y toca ahora seguir sirviendo a mi 
país en la consolidación de la transformación de un México más justo e igualitario, en el que sean prioridad 
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quienes menos tienen y más lo necesitan”. Y de posdata, una fotografía con Claudia Sheinbaum. Junto con el 
impresentable Luis María Aguilar Morales, el queretano era el Ministro más antiguo y le restaba poco más de 
un año a su periodo constitucional. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Claudia suma a Zaldívar” 
Es prácticamente un hecho que Arturo Zaldívar se incorporará al equipo de la virtual candidata presidencial de 
la 4T, Claudia Sheinbaum. La renuncia que presentó como Ministro de la Suprema Corte, ayer, es sólo el primer 
paso en su traslado al proyecto iniciado en 2018 por el Presidente López Obrador. De hecho, se sabe que el 
Mandatario le aceptará la renuncia en breve y enviará una terna al Senado de la República para elegir a su relevo. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “El fichaje de Zaldívar y la reforma judicial” 
Dice el refrán popular que “para que la cuña apriete tiene que ser del mismo palo”. Quizá por esto el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador y la 4T buscan reclutar oficialmente en su movimiento al Ministro Arturo Zaldívar, 
para guiar la pluma que elabore el proyecto de reformas con el que se intentará cambiar estructuralmente al 
Poder Judicial… El pasado 8 de junio, Zaldívar cuestionó la legitimidad democrática de sus cargos como 
Ministros. “Nosotros no somos electos democráticamente... estamos en un tema de cuestionable legitimidad 
democrática”, dijo en el Pleno, ante sus colegas Ministros y Ministras. Era cuestión de tiempo para que Zaldívar 
tomara la decisión de abandonar el Máximo Tribunal, puesto que “el cargo de Ministro le sabía a poco”, sobre 
todo después del intento fallido por extender su presidencia dos años más… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “La grave causa de la renuncia” 
La dimisión del Ministro Arturo Zaldívar confirma que mientras encabezó el Poder Judicial de la Federación y 
presidió la Suprema Corte de Justicia trabajó para el proyecto político del Presidente López Obrador en lugar de 
cumplir su responsabilidad de vigilar que las leyes y los actos de autoridad se apegaran a la Constitución y no 
vulneraran los derechos humanos… Su salida de la Corte se produce luego de 14 años de ejercicio porque, asume, 
“mi ciclo en la Corte ha terminado”, y “toca ahora seguir sirviendo al país en la consolidación de la transformación 
de un México más justo y más igualitario, en el que sean prioridad quienes menos tienen y más lo necesitan…” 
Zaldívar salta directa y francamente a la 4T cuando le quedaban 13 meses para cubrir su periodo de 15 años, 
después del bochornoso capítulo en que, con el apoyo de su amigo López Obrador, pretendió sin éxito estirar 
dos años su gestión como Presidente del Poder Judicial de la Federación, cargo al que para fortuna de la 
República y la separación de Poderes, llegó la Ministra Norma Lucía Piña Hernández… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Zaldívar confirma: la política es excrementicia” 
Ayer al mediodía, Arturo Zaldívar anunció en un tuit su renuncia como Ministro de la Suprema Corte y la copia 
de la carta al Presidente de la República, sin aludir las causas graves, que son el elemento esencial de un 
integrante de ese Tribunal Constitucional, pidiéndole que lo enviara al Senado para su aprobación… La renuncia 
la debe haber negociado con el Presidente y dos horas después, ya estaba reunido con Claudia Sheinbaum, según 
documentó en un post… El servicio de Zaldívar a López Obrador es que le deja espacio para designar a su quinto 
Ministro de la Corte por un periodo de 15 años, lo que le permitirá mantener su endeble equilibrio en ese 
Tribunal durante tres lustros, al lado de Loretta Ortiz y Yasmín Esquivel. Les reitero: la política es una mierda y 
Zaldívar una vergüenza. Retales, 1. Ambición. Zaldívar no puede ser legislador y está impedido de formar parte 
del próximo Gobierno, tendría que haber renunciado de tres a dos años antes de la fecha de la elección, que 
incumple. Ahora, si va por la Fiscalía General de la República, le tengo noticias: el cargo de Alejandro Gertz 
Manero termina en enero de 2028, no está dispuesto a dejarlo y le sobra parque, por si intentaran el albazo. 
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Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Hasta que la dignidad se... ¿cómo era?” 
Un buen amigo que mucho sabe de política porque, entre otras cosas, se ha dedicado a ella, dijo ayer: Zaldívar 
hizo un Kumamoto. Lo dijo antes de que aparecieran memes que decían lo mismo en redes, que conste. Mi amigo 
se refería al Ministro de la Suprema Corte de Justicia que ayer anunció su renuncia y al político de Jalisco que, 
después de años de declarar su repudio a la partidocracia, anunció que su partido local se une a una coalición 
de… partidos… Dice el artículo 98 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos que las renuncias de los 
Ministros de la SCJN deben ser por causas graves. Pues sí, como lo mostró en la foto publicada después de su 
renuncia, le urgía anunciar que es parte del equipo de Claudia Sheinbaum que sin él podría estar en graves 
problemas… 
 
Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) “Zaldívar, arrojo y valentía” 
… Desde hace años López Obrador ha acusado a los Ministros de la Corte de no ser independientes y actuar bajo 
las órdenes de los partidos políticos (de oposición). Curiosamente, el que ha venido a confirmar esta perversión 
es uno de los suyos. Y hoy aceptará gustoso la renuncia de un Ministro de la Corte para que apoye a su propio 
movimiento político. Un Ministro que había ido perdiendo su voz propia y su perfil progresista, para convertirse 
en una simple correa de transmisión de los deseos del Presidente. Para el empaque con el que llegó Arturo 
Zaldívar a la Corte, terminar haciendo terna con Yasmín Esquivel (la plagiaria) y Loretta Ortiz, al servicio del 
obradorato, ha de resultarle una amarga devaluación curricular. Y quizá eso fue dibujando su futuro próximo: 
más un político en campaña que un jurista imparcial. El salto puede asombrar e indignar, pero no sorprender. 
¿Soñará Zaldívar con volver a presidir la Corte, ahora por voto popular? 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que entre los enterados se asegura que la renuncia de Arturo Zaldívar a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es en realidad un movimiento estratégico y un punto a favor de Claudia Sheinbaum de cara a su eventual 
triunfo electoral el próximo año. Dentro y fuera del Máximo Tribunal señalan que el Ministro está claramente 
perfilado para encabezar la Fiscalía General de la República, pero de no sortear algunas cuestiones legales, estaría 
abierta la posibilidad de que encabece la Consejería Jurídica de la Presidencia o la Secretaría de Gobernación. 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -espacio en contraportada-) 
¿Cuál es la cuestión “grave” que lo hizo renunciar, Ministro Zaldívar? 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Fuera máscaras” 
Tomó por sorpresa a todos en la Corte la renuncia del Ministro Arturo Zaldívar, quien se perfila para ocupar un 
cargo en el Gobierno de Claudia Sheinbaum. No obstante, desde el Máximo Tribunal me anticipan que no podrá 
llegar a una posición en la que tenga que litigar contra la Corte. Es el caso de la Fiscalía General o la Consejería 
Jurídica de la Presidencia, porque estaría impedido para interponer alguna controversia constitucional, por 
ejemplo. Por tanto, no hay que perder de vista los impedimentos constitucionales que tiene, porque tampoco 
podrá ocupar algún cargo durante los primeros dos años después de su renuncia. Lo cierto, es que desde otra 
posición podría emprender la reforma al Poder Judicial, y convertirse también en la Olga Sánchez Cordero del 
próximo Gobierno. De forma paralela, esta renuncia le da un respiro a la Corte, porque la Presidenta Norma Piña 
tendría la oportunidad de ganar una posición con el o la sustituta de Zaldívar. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Crónica de una renuncia anunciada” 
Efectivamente, el Ministro Arturo Zaldívar se quedó atrapado entre su servilismo y automarginación de las 
principales decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tiempo de ir a contracorriente de sus 
pares, pasando por alto el respeto al orden constitucional. La renuncia del Ministro estaba cantada y tan solo 
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era cuestión de tiempo para que se le abriera un espacio en el nuevo Gobierno a quien seguirá sirviendo como 
lo hizo con el actual… 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
La renuncia ayer de Arturo Zaldívar sacudió al medio político. Nadie la vio venir. En automático el ex Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia se empieza a perfilar para la Fiscalía General de la República, en eventual relevo 
de Alejandro Gertz Manero. Aunque legalmente no puede ocupar un puesto público en los próximos dos años, 
se buscará la rendija para aproximarse, y ésa puede ser tomar como encargo el despacho que tenía Juan Ramos. 
No descarte esa jugada. Por lo demás, los reflectores se van a centrar ahora en la terna que Andrés Manuel López 
Obrador va integrar para ocupar esa posición. Va ser para una mujer y vaya apuntando a Verónica de Gyvés, 
María de la Luz Mijangos, Ernestina Godoy y Alejandra Frausto. Ellas son las puras de la 4T. No obstante, no 
pierda de vista a Ana Laura Magaloni. Está convenciendo a Zaldívar de que opere para que la incluyan en la terna. 
A su favor tiene también una buena relación y cercanía con Claudia Sheinbaum. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
… La anticipada renuncia, sin causa grave argumentada (situación similar se vivió con Eduardo Medina Mora, 
entre presiones por presuntos actos de corrupción), para sumarse a un proyecto partidista, exhibe motivaciones 
políticas impropias de una figura tan importante que presidió la Corte y, por extensión, el Poder Judicial de la 
Federación. En enero de este mismo año, Zaldívar entregaba tal Presidencia a Norma Piña, y en noviembre ya 
está acomodándose a los planes del partido Morena y a los probables nombramientos de Claudia Sheinbaum si 
gana la Presidencia de la República. En lo inmediato, Zaldívar podría ser consejero o asesor honorario de un 
proyecto partidista y electoral, y ya se verá si alguna retorcedura jurídica le permite ocupar otro cargo de poder.  
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas indiscretas...” 
Vaya sacudida la que le dio ayer al ambiente político y jurídico el Ministro Arturo Zaldívar. Y es que la decisión 
del ex Presidente de la Corte de renunciar a su ministerio para sumarse de inmediato a una campaña 
presidencial, no sólo es inédita en la historia del Poder Judicial de este país, sino que además, se convirtió en un 
acto de liberación para el Ministro, que terminó haciendo pública su filia política por Morena y por la 4T, y al 
mismo tiempo en la comidilla del mundo político pero también de los abogados y juristas. En el ámbito político 
muchos salieron a repetir el clásico: “¡Se los dije!”, diciendo que al final Zaldívar no hizo sino confirmar las 
acusaciones que siempre se le hicieron por conducirse como un Presidente de la Corte afín a un movimiento 
político, por encima de la autonomía del Poder Judicial y de la separación de Poderes…  
 
Opinión/Mario Melgar-Adalid (El Universal -versión digital-) “La renuncia de Zaldívar” 
La decisión de Arturo Zaldívar de renunciar al cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
reviste varias facetas menos la de la sorpresa. Desde aquel fallido y equivocado intento por ampliar su encargo 
como Presidente de la Suprema Corte, dos años más, para acompañar al Presidente López Obrador en el tramo 
final de su encargo, desafiando al Pleno del Tribunal que lo votó para un encargo de 4 años, como dice la 
Constitución, era de esperarse que ya no había lugar para él. No hay asombro en su renuncia lo que hay es 
violación del orden jurídico… En el anuncio de su renuncia no aduce otra causa que su interés por sumarse al 
proyecto del Presidente López Obrador para “seguir sirviendo a mi país en la consolidación de la transformación 
de un México más justo y más igualitario, en el que sean prioridad quienes menos tienen y más lo necesitan”. 
¿Será? Zaldívar da idea de que ya se había cansado de estar en la Corte.  
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Fuera máscaras, Zaldívar se integra a la 4T” 
Cómo diría un clásico: “Fuera máscaras”. Ayer, para sorpresa de nadie, se conoció que el Ministro y ex Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar, dejó el Poder Judicial para trabajar por el proyecto 
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de la autodenominada Cuarta Transformación. Aunque don Arturo fechó su renuncia ayer, es evidente que la 
decisión estaba tomada, pues la virtual aspirante presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, difundió una 
fotografía para anunciar que Zaldívar y ella se habían reunido y “acordaron trabajar juntos para transformar el 
país”, y en la imagen doña Claudia aparece con la ropa que usó durante los actos públicos que realizó el lunes. 
Lo que falta por saber es desde qué trinchera trabajará para el proyecto de Sheinbaum; el antecedente inmediato 
es el de la Ministra Olga Sánchez Cordero, quien apoyó la campaña de López Obrador y fue designada secretaria 
de Gobernación, además de obtener una senaduría por Morena. Habrá que ver qué le depara el destino a Arturo 
Zaldívar, a quien en más de una ocasión lo han candidateado para fiscal general de la República. 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate extraño” 
Quienes conocen a Arturo Zaldívar no se sorprendieron ayer cuando presentó su renuncia como Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Este hombre fue mutando mucho, no sólo en actitudes, sino además en 
su visión de la vida hasta convertirse en un ferviente seguidor de la Cuarta Transformación. En círculos cercanos 
se asegura que su siguiente paso será ser asesor de Claudia Sheinbaum y de ahí buscará un nuevo encargo, ya 
sea como legislador o como funcionario si gana la candidata de Morena. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “El día que Zaldívar me increpó” 
La renuncia del Ministro Arturo Zaldívar trajo a mi memoria un desagradable episodio que viví con él cuando 
todavía era Presidente de la SCJN y vivía sus mejores momentos. La posibilidad de su abortada reelección en ese 
cargo, empujada desde Palacio Nacional, ya rondaba en el ambiente. El episodio ocurrió en una comida con 
columnistas a la que fui convidado. En la sesión de preguntas y respuestas pedí la palabra. Sin darme cuenta, le 
puse el balón para que me reclamara en forma airada haber escrito, en este mismo espacio, sobre su 
subordinación al Presidente López Obrador. El tiempo me da la razón. En su carta de renuncia dice que su ciclo 
en la Corte ha terminado, pero agrega: “Toca ahora seguir sirviendo a mi país en la consolidación de la 
transformación de un México más justo y más igualitario, en el que sean prioridad quienes menos tienen y más 
lo necesitan”… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Mensajes diferenciados” 
Y hablando del Poder Judicial, vaya mensajes encontrados los que ayer se mandaron desde los terrenos 
judiciales. Y es que resulta que, por un lado, el Ministro Arturo Zaldívar anunció su renuncia -un año antes de 
concluir el periodo para el cual fue designado- con el argumento de que “las aportaciones que puedo realizar 
desde esta posición en la consolidación de un mejor país se han vuelto marginales”. Y por otro lado, fue 
reconocida la Ministra Norma Piña, Presidenta de la Corte, por sus 35 años de servicio en el PJF y recibió una 
ovación. En la ceremonia para este propósito, nos comentan, el Ministro Jorge Pardo fue el orador y declaró: 
“Nuestra solidaridad con la Presidenta y nuestra disposición para seguir luchando hombro con hombro, por el 
fortalecimiento del Poder Judicial de la Federación”. Ahí el dato. 
“Se culimpinó ante Palacio Nacional” 
“Como Presidente de la Corte se arrodilló ante Palacio Nacional. Fue abyecto. Se culimpinó frente a Palacio 
Nacional. Y esto es el colofón”, acusó ayer el senador Germán Martínez, al cuestionar la renuncia a la Corte del 
Ministro Arturo Zaldívar y el que se sumara de lleno a la Cuarta Transformación. Sin duda fueron los legisladores 
del Grupo Plural los que le dieron la más rasposa bienvenida a la arena política al jurista pues, entre otras cosas, 
también le hicieron ver que incluso antes de renunciar, ayer, ya había ido a pactar su adhesión a la campaña de 
Claudia Sheinbaum… 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Zaldívar, de la Corte a la política” 
El ex Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar presentó sorpresivamente su 
renuncia como Ministro, y horas después se reunió con Claudia Sheinbaum, anunciando que se uniría a su 
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equipo. Es una incorporación importante de un hombre que, como todos, ha tenido luces y sombras en su 
desempeño al frente del Poder Judicial y ahora se decanta por la política. Creo que fue un error que Zaldívar 
aceptara la opción de tratar de prolongar su mandato dos años al frente de la Corte, pero independientemente 
de eso tuvo un buen desempeño al frente del Poder Judicial y logró mantener una buena relación con el 
Presidente López Obrador… Su salida, como se ha dicho, le permite al Gobierno federal poder llenar una silla más 
en la Suprema Corte antes del cambio de administración, un proceso que no será, por cierto, nada sencillo 
porque quién sabe cómo estarán los equilibrios internos en Morena para esa fecha. Y con otro interrogante: Ana 
Laura Magaloni, una mujer que genera mucho respeto en el ámbito político y judicial, y que está cerca de 
Sheinbaum, fue propuesta en 2019 para la Suprema Corte. En esa ocasión no alcanzó esa posición ¿será esta su 
hora? Arturo Zaldívar abogó por una justicia con visión de género y mantuvo un margen de autonomía 
importante. 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “Zaldívar” 
La sorpresiva dimisión de Arturo Zaldívar como Ministro de la Suprema Corte es un nuevo episodio, también 
controvertido, en su paso y mandato al frente del Poder Judicial. Ha sido, desde su designación como Ministro 
del Tribunal más Alto en nuestro país, una figura de una relevancia mayúscula, de claves y sentencias intensas 
que han incomodado a tirios y troyanos por su revolucionaria forma de interpretar la Constitución, pero que, sin 
duda, han removido el entendimiento jurídico del país desde sus entrañas más intocables. Por un lado, Zaldívar 
impulsó avances clave en materia de derechos humanos -particularmente de las mujeres y las minorías de la 
diversidad-, logrando sentencias históricas sobre aborto, matrimonio igualitario y violencia de género. Pero 
también que en su momento lograron retar al poder político que utilizaba al Poder Judicial como extensión de 
su dominio…  
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Resquicios” 
Dentro del cúmulo de contradicciones en la que vivimos nos apareció una más. Arturo Zaldívar renunció a la 
Corte porque, dice, “cumplí mi ciclo”, pero eso sí, de inmediato corrió a ver a Claudia Sheinbaum; algo tiene qué 
hacer el Senado con esta renuncia. Todo indica que estamos en un capítulo más del no le cambien ni una coma 
a los proyectos que vienen de Palacio Nacional, lo cual puede dejar a Acapulco a la intemperie al paso de los 
meses. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1.Transformación” 
El Ministro Arturo Zaldívar presentó su renuncia al cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. “Mi ciclo en la Corte ha terminado. Durante estos 14 años impulsé los criterios más vanguardistas que 
constituyeron el nuevo paradigma constitucional en la defensa de los derechos humanos de todas las personas”. 
En sus breves líneas de renuncia dejó entrever que no se va a descansar. “Toca ahora seguir sirviendo a mi país 
en la consolidación de la transformación de un México más justo y más igualitario, en el que sean prioridad 
quienes menos tienen”. Más tarde apareció con Claudia Sheinbaum, sin duda, gran fichaje por parte de la 
coordinadora de Defensa de la Transformación. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Presupuesto terminará en la SCJN” 
El proyecto de Presupuesto 2024 terminará discutiéndose en la Suprema Corte de Justicia de la Nación; esto, 
porque los legisladores de la oposición insisten en que se etiquete ahí una partida para apoyar en la 
reconstrucción de Guerrero, luego del paso de Otis. Diputados y senadores han arreciado las críticas contra el 
grupo mayoritario en el Congreso por ese hecho, e incluso llamaron a que dejen sus curules y se apersonen en 
Acapulco para ayudar en las labores de limpieza y ayuda humanitaria. ¿No será mucho pedirles? ¿Será? 
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Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “El movimiento de Zaldívar” 
Aunque aún le faltaba un año para concluir su periodo, sorpresivamente el Ministro Arturo Zaldívar hizo pública 
su renuncia ayer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pero ha sido un punto de su carta y una fotografía 
lo que da una idea muy clara de su siguiente paso. Todo parece indicar que el ex Presidente de la Corte buscará 
un cargo próximamente, para así, como señala en el documento que envió al Presidente López Obrador, poder 
seguir “sirviendo a mi país en la consolidación de la Transformación”. Habrá que ver si Zaldívar se suma de lleno 
al proyecto de Claudia Sheinbaum, con quien se dejó ver el día de ayer y si lo que busca es un puesto en el 
hipotético gabinete o bien suceder a Alejandro Gertz como fiscal general o un escaño en el Senado. El Presidente 
deberá enviar su propuesta de terna para sustituir a Zaldívar, aunque con ello no se moverían los equilibrios en 
la Corte. 
 
Opinión/#Política confidencial (Publimetro)  
Arturo Zaldívar no esperó a que el Senado procesara su renuncia a la Corte y se tomó una foto con Claudia 
Sheinbaum. La Constitución establece que en dos años no puede asumir ningún cargo, por lo que seguramente 
no se contratará. Pero después de dos años a qué aspira: ¿a la Fiscalía General de la República? Ya lo veremos. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
La renuncia de Arturo Zaldívar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación apunta a que el Ministro buscará 
acomodarse al interior de la llamada 4T para apoyar “la consolidación de la transformación de un México más 
justo y más igualitario”. La maniobra le permite también al Presidente López Obrador nombrar a un perfil afín a 
su movimiento en el Máximo Tribunal para que se unan al bloque que mantienen Yasmín Esquivel y Loretta 
Ortiz; una tarea que le iba a tocar al próximo Ejecutivo federal, pues al togado le quedaba todavía un año en el 
cargo. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Zaldívar y la 4T” 
A 12 meses de cumplir su periodo de 15 años como Ministro de la Corte, ayer Arturo Zaldívar dio a conocer que 
envió al Presidente Andrés Manuel López Obrador su renuncia al Máximo Órgano de Justicia del país. Entre las 
razones de su renuncia señala que lo hace “para sumarse a la transformación de México”. Enterados del tema 
nos dicen que en el futuro del ahora Ministro renunciante se presentan al menos dos opciones claras en caso de 
que Claudia Sheinbaum gane la Presidencia: ocupar la Secretaría de Gobernación o el despacho de la Fiscalía 
General de la República, que hoy ocupa Alejandro Gertz Manero. Por ahora, de aceptar la renuncia de Zaldívar, 
el Presidente deberá hacerla llegar al Senado para que la apruebe. 
 
Opinión/Política al día (El Independiente) “Suspicacias en torno a la renuncia de Zaldívar” 
Todo tipo suspicacias y teorías de la conspiración desata la renuncia del Ministro Arturo Zaldívar a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. En su dimisión presentada al Presidente López Obrador, Zaldívar afirma que 
terminó su ciclo en la Corte. En la misma misiva levanta todo tipo de revuelos y vientos políticos, al adelantar 
que ahora quiere servir al país “en la consolidación de la transformación”. O sea que le espera un nuevo cargo 
en un puesto de postulación electoral. Juristas y politólogos ya especulan si es ilegal su renuncia. Se desatará una 
gran controversia. 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Uppercut” 
Siempre hay un tuit, dicen en las redes sociales para balconear a alguien que termina comiéndose sus propias 
palabras. El 15/10/19 el Ministro Arturo Zaldívar escribió del pasado reciente: Era común que los Ministros 
salieran de la Corte para ocupar otros cargos. Lo que demuestra la menor relevancia de la Corte anterior. Esto 
ya no sucede. No me refería a esos supuestos. Sino da una renuncia o retiro voluntario liso y llano. 
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Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “¿Ministro interino?” 
Muy pronto se disipó la duda. Arturo Zaldívar dejará inconcluso su periodo de 15 años como Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para sumarse al proyecto de Claudia Sheinbaum. El Ministro ex 
Presidente de la Barra Mexicana de Abogados, egresado de la Escuela Libre de Derecho — terminó su ciclo 
anticipadamente. Hace un año, declinó a la intención de extender su Mandato como Presidente del Poder 
Judicial y desde entonces sus aportaciones al debate nacional se volvieron marginales; hace tres meses estuvo a 
punto de liarse a golpes con Alberto Pérez Dayán, previo intercambio de insultos. Zaldívar había quedado en el 
bloque minoritario, que ahora solo tendrá a las Ministras Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz. En su renuncia, invocó 
al párrafo tercero del artículo 98 constitucional… Ya sea en este escenario o en la separación definitiva de 
Zaldívar, el Presidente deberá proponer un nuevo nombramiento, en los términos del artículo 9 constitucional.  
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “El último servicio del Ministro mediático” 
Luz y sombra. La carrera de Arturo Zaldívar como Ministro de la Corte tiene para todos los gustos. Se le ponderan 
antiguos lances tanto como se le desprecia la última época, esa que empata con el sexenio que ve su ocaso y al 
que presta un último servicio mediático… Sus colegas de la Corte no lo respaldaron en Guardería ABC, pero quedó 
el precedente. El segundo, si bien se votó en 2013, cuando Calderón ya había salido de Los Pinos, supuso un 
severo epitafio al ex Presidente, que lo había promovido a la Suprema. Inteligente y astuto. Los mencionados 
casos denotaban algo que se volvió una tendencia cada vez mayor en el desempeño del Ministro Zaldívar: su 
gusto por las cámaras, el enorme protagonismo que fue dominando su agenda, la preeminencia que dio a ser 
mediático antes que juicioso… Lo que es un hecho es que, de principio a fin, se entregó al lopezobradorismo. 
Ahora sólo tramitó su credencial…  
 
Opinión/José Víctor Rodríguez (ContraRéplica) “El factor Zaldívar Lelo de Larrea” 
La renuncia del Ministro Arturo Zaldívar a su cargo en el circuito judicial mexicano es un acontecimiento que 
debe analizarse detenidamente, ya que marca un hito en la defensa de los derechos humanos en México. Previo 
a que Andrés Manuel López Obrador llegara a Palacio Nacional, Lelo de Larrea manifestó su apoyo a políticas 
públicas de izquierda que se centraran en la protección de los más vulnerables de la sociedad… De prosperar la 
renuncia de Lelo de Larrea, para integrarse en el proyecto de transformación impulsado por el Presidente López 
Obrador, será un movimiento político que podría equilibrar algunos de estos asuntos pendientes. Su experiencia 
y conocimiento serán actores importantes en la interpretación del marco legal y las futuras reformas que 
garanticen el respeto a los derechos humanos de todas las personas en el territorio nacional… 
 
Opinión/Gustavo Rentería (24 Horas) “Alcaldes y gobernadores”  
… Y que nadie se asuste. Así fue. Es y será la fórmula. Arturo Zaldívar, todavía Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, minutos después de que hizo pública su renuncia, apareció fotografiado con la doctora 
Claudia Sheinbaum. Tanto en la misiva del adiós como en el mensaje en la red social “X” aparecen las palabras 
“transformación del país”. ¿Para qué esperar a que termine su periodo en el Poder Judicial, si lo importante es 
estar cerca del poder? No hay causa grave alguna para ausentarse como máximo juzgador, ni importa lo que 
exprese el Senado, pero posee una excusa fundamental: no vivir fuera del presupuesto, porque sería un terrible 
error…  
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Renuncia Zaldívar: Se une a Sheinbaum” 
Sin haber “causas graves” que, según el artículo 98 de la Constitución lo ameritaran, Arturo Zaldívar, Ministro 
de la Suprema Corte de Justicia, le presentó ayer su renuncia al Presidente López Obrador, que deberá analizar 
si la acepta y en su caso, remitirla al Senado para que la apruebe, lo que, además de sorpresa, originó 
especulaciones, porque en el texto de la misma, anuncia que participará en la consolidación de la 
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“transformación”… La renuncia del Ministro Zaldívar, para participar en la “transformación” de México, recuerda 
una frecuente expresión presidencial mañanera: “¡Fuera máscaras!”. 
 
Opinión/Ana Paula Ordorica (El Universal) “La renuncia de Zaldívar” 
El Ministro Arturo Zaldívar pasó de buscar extender su encargo como Presidente de la Corte a un retiro 
anticipado aduciendo que su ciclo ahí ha terminado. Esta renuncia fue sorpresiva y generó muchas preguntas de 
arranque. Dos horas después, las dudas quedaron aclaradas cuando Claudia Sheinbaum subió a redes una 
fotografía en la que aparece sentada junto con el aún Ministro diciendo que van a trabajar juntos… Para el 
Presidente López Obrador esta renuncia le abre la puerta a nombrar a un nuevo Ministro en la Corte que sea 
incondicional al estilo Yasmín Esquivel o Loretta Ortiz por un periodo de quince años… El nombramiento de 
quien sustituya a Zaldívar debe recaer en quien suceda a AMLO en octubre del 2024. Pero desde ahora podemos 
anticipar que López Obrador podrá hacer el nombramiento de un quinto Ministro de la SCJN. 
 
Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “La renuncia del Ministro 
Zaldívar” 
No es sorpresa que Arturo Zaldívar apoye el proyecto de transformación del país, impulsado por Andrés Manuel 
López Obrador, conocido como la 4T, ya que públicamente ha dicho apoyar las transformaciones que impulsa el 
Presidente. Lo sorpresivo es que ayer, por medio de una carta difundida en las redes sociales, solicitó al 
Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, le acepte su renuncia como Ministro de la SCJN. 
Tampoco es sorpresa el hecho de que desde el momento en que este dio a conocer la carta de su solicitud de 
renuncia y el motivo de esta: Para “sumarse -dijo- a la consolidación de la transformación de México”, de 
inmediato sus malquerientes desde las redes sociales y cabinas de la radio se burlaron de él y, entre otras cosas 
le dijeron: “¡No! 
 
Opinión/Francisco Rodríguez (Diario Imagen-versión digital-) “Indicios” 
Cuando aún faltaban poco más de 50 días para que concluyera el periodo para el que fue designado, y sin que 
aparentemente existiera una “causa grave” para que presentara su renuncia, como marca la Constitución que 
supuestamente defendió durante 14 años, el genuflexo Arturo Zaldívar entregó su carta de renuncia a ¡Andrés 
Manuel López Obrador! ¿Muestra de celos, soberbia o hasta desprecio hacia la Ministra Presidente de la SCJN, 
Norma Piña, ante quien obligadamente debió haber dimitido? O ¿una muestra más de que su dependencia y su 
lealtad estuvieron siempre al servicio del Ejecutivo encabezado por AMLO y no del Poder Judicial, ni de la Carta 
Magna, ni mucho menos de la ciudadanía? ¿Quién responde? 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital) “Lelo de Larrea, Ministro carnal” 
Y sigue la guerra contra el Poder Judicial. Hasta parece un capricho, pero lo que se percibe es un linchamiento 
desde Palacio Nacional a todo aquello que se relacione con la justicia, Corte, Ministros, magistrados, ley y... 
¿acaso no es este el régimen donde el proemio es “a mí que no me salgan con que la ley es la ley”… Por otro 
lado, este mismo martes, el Ministro Arturo Zaldívar presentó al Presidente Andrés Manuel López Obrador su 
renuncia como integrante de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Este hecho, por cierto, fue 
calificado como inconstitucional por diversos abogados y voces de partidos de oposición. El abogado Francisco 
Burgoa, experto en Derecho Constitucional, afirmó que es inconstitucional la renuncia del Ministro Arturo 
Zaldívar, porque no justifica una causa grave, por lo que "no debería ser admitida por el Presidente, aunque 
sabemos que sí lo hará”… 
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Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Zaldívar renunció, se fue con Claudia y metió al Senado en un 
problema” 
Arturo Zaldívar dejó sorpresivamente la Suprema Corte al presentar su renuncia ante AMLO para sumarse de 
lleno a la 4T y asesorar a Claudia Sheinbaum… El procedimiento ahora se aprecia muy complicado… Ana Lilia 
Rivera y Eduardo Ramírez deberán analizar si el trámite a seguir es para nombrar a un nuevo Ministro por 7 años 
o si es para designar a un sustituto que sólo termine el período de Saldívar (sic) cuya salida estaba prevista para 
noviembre de 2024. El otro tema que tienen que ver es si la oposición no interpone un recurso de revisión de 
esta renuncia de Arturo Saldívar (sic) ante la Suprema Corte porque no cumple evidentemente con el requisito 
constitucional de que su separación es por motivos graves. No sería extraño entonces que sus ahora ex 
compañeros Ministros le den para atrás a esa renuncia por considerarla inconstitucional… 
 
Opinión/Callo de Hacha (El Independiente) “De Ministro a secretario de justicia” 
Desde la madrugada del martes empezaron a correr los rumores, Arturo Zaldívar se reunió con el Presidente 
López y la candidata de Morena a la presidencia, Claudia Sheinbaum, para dejarles saber su intención de 
renunciar a su cargo como Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Horas más tarde todo esto 
sería confirmado con un tweet: “Mi ciclo en la Corte ha terminado”... Para ser justos, Zaldívar tampoco hizo 
mucho por ocultar su afinidad a la 4T. Como Ministro Presidente defendió el proyecto del Presidente López 
Obrador, actuando más como un secretario de Justicia, alineado al Ejecutivo que como el titular de un Poder 
independiente (mas no antagónico como lo hace ahora Norma Piña)… PD: La semana pasada, discutiendo con 
una amiga y activista de izquierda, por la molestia que causó mi crítica al Gobierno por el manejo de la crisis en 
Acapulco, me dijo algo que me dejó pensando: “Callo, estos no son momentos para análisis políticos, son 
momentos de tomar bando”, y tal vez sea eso lo que personajes como Pedro Kumamoto, Lorenzo Córdova o el 
mismo Ministro Zaldívar están haciendo, y el ingenuo de su servidor no se ha dado cuenta de ello… 
 
Tu Opinión Reforma/Descaro (Reforma)  
En cuanto firmó su carta de renuncia como Ministro de la Corte, Arturo Zaldívar se fue corriendo a reunirse con 
Claudia Sheinbaum. Más descaro no puede haber, en demostrar que, como Ministro, su actuación en la Suprema 
Corte fue parcial e inclinada al régimen de la 4T antes que al cumplimiento de las leyes. Qué bueno que se vaya, 
este México necesita jueces imparciales y no aduladores de políticos. Mónica Mendoza Barrios. Cuauhtémoc, 
CDMX 
 
Opinión/Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “El galimatías de los fideicomisos y el presupuesto” 
El Presidente López Obrador tiene la convicción de que el Poder Judicial requiere una reforma profunda, que 
permita que jueces y Ministros sean electos. Para modificar la Constitución, Morena necesita una mayoría 
calificada en ambas cámaras. Y buscará obtenerla en las elecciones de 2024. Entre tanto, decidió desaparecer 
los fideicomisos del Poder Judicial… La reforma tiene problemas de constitucionalidad y el plazo de 120 días para 
extinguirlos es simplemente incumplible. Los trabajadores del Poder Judicial interpusieron varios amparos… Por 
su parte, la minoría parlamentaria anunció su intención de presentar una acción de inconstitucionalidad… Por 
otro lado, ni el Presidente, ni la Ministra Piña pueden disponer de los recursos y darles un destino “negociado”. 
La Suprema Corte ha dicho sin ambigüedad que es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados autorizar el 
destino y el monto del gasto público (A.I 139/2019)… 
 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) “Presupuesto a la medida” 
Mi compañero de páginas, Leo Zuckermann, acertó la semana pasada cuando dijo que el abordaje de la tragedia 
de Acapulco retrata perfectamente bien lo que es y ha sido el gobierno de López Obrador: militarismo, 
centralismo, clientelismo y polarización… La polarización que también es santo y seña de la administración de 
López Obrador quedará patente en la votación final del presupuesto… Por ejemplo, en comisiones, Morena y sus 
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aliados avalaron los recortes al INE y al Poder Judicial, pero no las propuestas de la oposición para el “fondo 
Acapulco”… Más dinero para clientelismo que no para desarrollo y oportunidades de movilidad, más para el 
militarismo que lleva a cabo funciones civiles, menos para los estados y menos, también, para el Poder Judicial 
y órganos autónomos. Mariana Campos, de México Evalúa, lo define de manera exacta y precisa: Inversión para 
el Estado autoritario. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “AMLO ya ganó la elección presidencial de 2024” 
Con la aprobación por parte de la Cámara de Diputados del inédito techo de endeudamiento para el próximo 
año y con la aprobación del presupuesto, el Presidente Andrés Manuel López Obrador tiene todo para desplegar 
la operación de una “elección de Estado” para ganar los comicios presidenciales de 2024 y muy probablemente 
la mayoría en el Congreso… Aun en plena discusión de las reservas, se autorizó el presupuesto 2024…  Merced a 
la operación política del presupuesto, se le ha quitado fuerza al Poder Judicial con el recorte de 767 millones de 
pesos al Tribunal Electoral y con el tijeretazo de 13 mil millones de pesos al propio Poder Judicial, el INE, la 
Auditoría Superior, la Cofece y el INAI… 
 
Opinión/José Carreño (El Universal) “Un presupuesto contra la gobernabilidad democrática” 
Bombas y castigo. A estas alturas del sexenio buena parte de la ocupación del Jefe del Estado se centra, en 
sentido lato, en lograr su reelección, es decir, en sentido estricto, en imponer a su sucesora en palacio y a su 
partido en la mayoría calificada en las cámaras del Poder Legislativo… En la agenda de estos últimos meses de su 
periodo constitucional se hace evidente, con el mismo propósito, la siembra de bombas a estallar para desatar 
el caos en la eventualidad de que, ni todos los recursos del Estado, ni todas las trasgresiones a la ley, le alcancen 
al Presidente para conservar la Presidencia en las urnas y obtener en ellas las mayorías parlamentarias 
calificadas. Y a esto se encamina su orden, cumplida, hasta ahora, por sus mayorías en el Congreso, de mutilar -
a través de castigos presupuestales inmanejables- la misión y las funciones del Poder Judicial y de otros órganos 
constitucionales autónomos: INE, Tribunal Electoral, Cofece, INAI… 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “Este es el momento de poder de la 4T” 
… Era marzo del 2020, el régimen desdeñaba los efectos de la Covid-19, y desde la tribuna de las conferencias en 
Palacio Nacional, Hugo López-Gatell, subsecretario de Salud, decía que no tenía “ninguna lógica científica” que 
López Obrador se realizara una prueba de detección de la enfermedad porque “la fuerza del Presidente es moral, 
no es una fuerza de contagio”… López Obrador es una guía moral para sus subalternos y sus seguidores. La 
posibilidad de ejecución llega por supuesto de su descomunal poder presidencial, pero encuentra límites cuando 
se topa con la pared de las autonomías. No tanto de los otros niveles de Gobierno, porque no hay gobernador 
que se le oponga, pero sí de los otros Poderes de la Unión. Cuando la cuenta de Ministros sumisos no le dio para 
ejecutar los planes presidenciales, el Poder Judicial se convirtió en un freno a sus planes de control totalitario y 
de ahí deriva la venganza presupuestal… 
 
Opinión/Gerardo Soria (El Economista) “2024: el año del delirio” 
… El Presupuesto de Egresos de la Federación para 2024 y la sumisión del Congreso de la Unión son una verdadera 
afrenta a la Constitución y a la democracia. Para el año en que tendremos la elección más complicada desde la 
Revolución, López Obrador ha ordenado a sus lacayos asfixiar económicamente a cualquier contrapeso del Poder 
Ejecutivo: los recortes al Poder Judicial y los organismos autónomos reflejan claramente la intención de afectar 
sus capacidades operativas y de acción constitucional. Quitarle dinero al INE y al Tribunal Electoral tiene como 
objetivo hacerlos incapaces de cumplir con sus funciones, para después acusarlos de fraude si López Obrador no 
consigue mantener el poder.  
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Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Impugnable aval a PEF 2024 sin partida para Acapulco” 
Delicado que los legisladores aprobaran el PEF 2024 sin una partida específica para reconstruir Acapulco. Ahora 
SHCP de Rogelio Ramírez de la O tendrá manga ancha para reasignar esos fondos, pero no es lo óptimo. De hecho 
hasta vicios legales podrían argüirse, lo que podría impugnarse en Tribunales. (La Prensa) 
 
Opinión/Ciro Murayama (El Financiero) “Contra el autoritarismo: cinco lecciones” 
La intención del Presidente de lastimar la operación del Poder Judicial confirma el riesgo que vive México de 
sufrir una fractura constitucional en la División de Poderes… Pero la arbitrariedad del Plan B, recordemos, fue 
derrotada. A un año de la “marea rosa”, conviene rescatar lecciones clave de ese ejercicio de resiliencia 
democrática. Subrayo cinco… Cinco. Instituciones que cumplen con su misión sin doblegarse. La decisión del INE 
en 2022 e inicio de 2023 de controvertir por los medios legales el Plan B permitió que el asunto llegara a la 
Suprema Corte. En su turno, el Máximo Tribunal declaró inconstitucional la reforma que ponía en riesgo el 
sufragio libre. La pretensión autoritaria fue anulada en el plano legal por la decisión de una Corte que no se 
subordinó: la independencia sólo se defiende ejerciéndola. 
 
Opinión/Francisco Rodríguez (Diario Imagen-versión digital-) “Indicios” 
Ahí en la misma Suprema Corte cayó otra granada de mano en las oficinas de la señora Yasmín Esquivel. Un juez 
federal declaró ilegal la decisión de un juez local que pretendió blindarla por tiempo indefinido, en el caso del 
supuesto plagio de sus tesis de licenciatura. Eduardo Hernández, juez Cuarto de Distrito en Materia Civil, 
concedió el amparo a la UNAM, contra la orden dictada el 22 de mayo por el juez 60 Civil de la Ciudad de México, 
José Manuel Salazar, quien desde abril ha impedido a la Máxima Casa de Estudios emitir su resolución en el 
proceso por el presunto plagio. Ahora sólo falta conocer que concluyeron los tribunales universitarios, lo que 
muy probablemente suceda antes de que Enrique Graue deje el principal despacho de la Torre de Rectoría. 
 
Opinión/Teoría de la Conspiración (El Independiente)  
El Poder Judicial, jueces y Ministros, conspiran entre sí, y se lanzan fuego amigo, interponiendo y desechando 
amparos para defender intereses particulares entre ellos mismos, a grandes empresarios y entre su mismo 
gremio, con la bronca que tienen con AMLO y el Congreso por lo de los fideicomisos. Como ejemplo de esta 
autoconspiración, tenemos que el juez declaró este 7 de noviembre ilegal la decisión del juez 60 Civil de la CDMX, 
José Manuel Salazar Uribe, que blindaba a la Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
Yasmín Esquivel, en el caso del supuesto plagio cometido en sus tesis para titularse de la licenciatura... Aunque 
esto es un avance, la Ministra Yasmín Esquivel tienen la posibilidad conspirar y de impugnar el amparo a través 
de un recurso de revisión en un Tribunal Colegiado. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que siguiendo con temas de la Suprema Corte, que enfrenta uno de los momentos más complicados de su 
historia, hay quienes están buscando la paz interior, como el ex Ministro Eduardo Medina Mora, quien después 
de haber sido señalado por la Unidad de Inteligencia Financiera y luego de varios años de mantener bajo perfil, 
reapareció en un templo de la colonia Del Valle en un curso para budistas principiantes que aspiran a la 
iluminación. 
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CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Justicia pronta, completa e imparcial (Milenio Diario) 
Más de 1700 juezas, jueces, magistradas y magistrados federales quienes junto con secretarias, secretarios, 
actuarias y actuarios, oficiales judiciales, abogadas y abogados sumamos esfuerzos para que recibas una justicia 
pronta, completa e imparcial.  
 
REFLEXIONES DESDE EL CONSEJO 
Pódcast/El presupuesto y su impacto en la Justicia Laboral-Episodio No.14 (Spotify) 
El consejero Sergio Javier Molina Martínez, explica los beneficios que ha significado el nuevo sistema de justicia 
laboral para los trabajadores, como la agilización de juicios y la libertad sindical. Sin embargo, la reforma aún no 
concluye y sin presupuesto suficiente se corre el riesgo de no cumplir con la ciudadanía con la creación de nuevos 
Tribunales Federales Laborales, capacitar y asignar personal a una demanda creciente de justicia para el 
trabajador. 
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/CJF  
Convocatoria al Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de juezas de Distrito especializadas 
en el Sistema Penal Acusatorio y al Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de juezas y jueces 
de Distrito especializados en el Sistema Penal Acusatorio, ambos conforme a la Reforma Judicial. (El Sol de 
México) 
 
REFORMA ELÉCTRICA/PERMISOS DE AUTOABASTO 
Dejan a Iberdrola migrar 5 centrales (Reforma) 
La Comisión Reguladora de Energía (CRE) autorizó a la empresa española Iberdrola migrar cinco de sus centrales 
de generación a operar bajo las reglas del mercado eléctrico mayorista. El regulador ha comenzado a liberar los 
permisos de Iberdrola para regularizar las centrales tras la venta de 13 de ellas al Gobierno mexicano, en abril… 
Tras el vencimiento de sus permisos, la CRE y el Centro Nacional de Control de Energía (Cenace) ordenaron la 
desconexión de las centrales de Iberdrola, de forma que quedaron sin operar hasta que la empresa y/o los socios 
autoabastecidos, es decir, las empresas que compraban la energía, presentaron amparos. 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA 
FEDERACIÓN/DERECHO DE CONSULTA 
Piden la entrega de libros (El Heraldo de México) 
Padres de familia de Aguascalientes, acompañados por el empresario Arturo Ávila, la diputada federal Ana 
Gómez y la regidora local Alejandra Peña, acudieron ante el juez Quinto de Distrito del Poder Judicial Federal y 
le entregaron más de 100 firmas. Solicitan desechar el amparo que impide la entrega de libros de texto en la 
entidad. 
 
Amparo sobre libros de texto, hasta fin de año (Basta! -espacio en primera plana-) 
Luego de que la Unión Nacional de Padres de Familia (UNPF) en el Estado de México promoviera un amparo para 
frenar la distribución de libros de texto en las escuelas, la resolución por parte del juez no se ha emitido, por lo 
que el presidente de la UNPF en el estado, mencionó que podría demorar hasta finales de este año o principios 
del 2024. 
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CASO AYOTZINAPA 
Maniobra política provocará... Impunidad a víctimas de Caso Ayotzinapa: Abogado Vidulfo Rosales Sierra 
(Unomásuno) 
De nueva cuenta el descontento y la molestia se hace patente entre los familiares de los 43 estudiantes 
desaparecidos de Ayotzinapa, ante los últimos hechos que se registran, por lo que el abogado de los padres y 
madres de los normalistas, Vidulfo Rosales Sierra, denunció que la prisión domiciliaria dictada al ex procurador, 
Jesús Murillo Karam, justo en un día no laborable por un juez de guardia, es una maniobra política que deja en 
evidencia el desaseo y descomposición de la investigación “en picada”. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a cinco secuestradores de una guatemalteca y su hija (La Jornada) 
Cinco hombres fueron vinculados a proceso penal por el secuestro de una mujer guatemalteca y su hija de cinco 
años en Ciudad Juárez. Los imputados exigían 40 mil dólares para dejarlas en libertad. El juez de Control 
determinó su presunta responsabilidad en el delito de secuestro agravado y enfrentarán el proceso bajo la 
medida cautelar de prisión preventiva… La Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Fiscalía General de la República señaló que los seis imputados forman parte de una organización 
criminal trasnacional, quienes cobraban entre 4 mil y 8 mil dólares a cada migrante por cruzarlo hacia Estados 
Unidos, con lo que obtuvieron ganancias estimadas en 15.6 millones de dólares, pues en un mes traficaron 4 mil 
indocumentados. 
 
Allanan centro de distribuidora de drogas (Unomásuno -versión digital-) 
En cumplimiento a ordenamientos del Poder Judicial de la Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial 
de la Fiscalía General de la República, catearon, en Baja California, un centro receptor y distribuidor de drogas, 
en el que detuvieron a siete integrantes del crimen organizado, a quienes decomisaron armas de fuego, 
cartuchos y diversos enervantes, los que se estima eran ingresados, para su venta y consumo, a Estados Unidos. 
 
Catean casa de seguridad de crimen organizado en Culiacán (Unomásuno -versión digital-) 
En operativo conjunto, elementos de la Secretaría de Marina Armada de México y Fiscalía General de la República 
catearon, con base en mandato del Poder Judicial Federal, una casa de seguridad de la delincuencia organizada 
en Culiacán, Sinaloa, donde detuvieron a dos hombres y una mujer en posesión de miles de pastillas de fentanilo. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
AHMSA será rescatado por inversionistas chinos (Unomásuno -versión digital-) 
Un nuevo grupo de empresas, pero de capital chino, Energy Power China, se sumó a la carrera para rescatar Altos 
Hornos de México (AHMSA) y proyecta una inversión de 500 millones de dólares para eso, el doble de lo ofrecido 
por Argentem Creek Partners, de David Chapman. Mario Coria Rohell, presidente de la Confederación Patronal 
de la República Mexicana (Coparmex) informó lo anterior y dijo… que hasta el momento son especulaciones 
sobre cómo intervendrán los chinos, aunque el holding oriental existe, fue creado para invertir en AHMSA y ha 
mostrado interés. Sin embargo, no hay datos precisos sobre su participación en el actual proceso de negociación 
de AHMSA y sus actuales socios con el Gobierno, ni del concurso mercantil. 
 
DERECHO DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Sin permiso, como siempre, mercados de la Merced venden coral negro y especies en peligro de extinción (La 
Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
… En los mercados Emilio Carranza y Sonora de las colonias Morelos y Merced, comúnmente conocidos como 
“los mercados de los peces y mascotas”, existen innumerables especies de animales que se encuentran a la venta, 
sin embargo varias de ellas están en peligro de extinción o permanecen en condiciones de vida que no son aptas 
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para un ser vivo… Varias asociaciones y fundaciones encargadas de velar por el bienestar animal han impuesto 
denuncias en contra de dichos establecimientos, incluso un Tribunal Colegiado ordenó que la comercialización 
de animales se tenía que detener en la Ciudad de México. 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA/CONSTRUCCIÓN DE EMISOR DE AGUAS TRATADAS 
Agricultores de Tamaulipas demandan indemnización (La Jornada) 
Agricultores adscritos al distrito de riego 26 Bajo Río San Juan -ubicado en el norte de Tamaulipas- comenzaron 
movilizaciones para demandar a los Gobiernos estatal y federal una indemnización justa, dado que no dispondrán 
de agua para sus cultivos de maíz y sorgo durante el ciclo otoño-invierno 2023-2024. Asimismo, los inconformes 
adelantaron que promoverán un amparo para que la Comisión Nacional del Agua (Conagua) haga cumplir un 
acuerdo de 1996, el cual prevé la construcción de un emisor de aguas tratadas procedentes de industrias de los 
municipios conurbados a Monterrey, Nuevo León, que enviará a la presa Marte R. Gómez, situada en Camargo, 
Tamaulipas.  
 
AMPARO CONTRA REDUCCIÓN DE SENTENCIA 
Reducen 7 años la pena a feminicida de Jessica (24 Horas) 
Sin dar detalles de lo que originó el fallo, el magistrado Gilberto Alejandro Bribiesca redujo siete años de la pena 
impuesta a Diego Urik Mañón, quien tenía una condena de 50 años por el feminicidio de Jessica N. El crimen se 
cometió hace tres años en Altozano, Michoacán, y el agresor fue detenido, pero ayer se modificó su sentencia, 
por lo que la madre de la víctima, Verónica Villaseñor, exigió justicia… “Nosotros vamos a interponer un amparo, 
porque dejó de lado el dolo, la saña y la crueldad hacia Jessica; está dejando todo esto de lado por seguir 
cuidando los derechos de él”, manifestó. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Pide Congreso al TSJ de Oaxaca no dilatar proceso de María Ríos Ortiz (La Prensa) 
El presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, Eduardo Pinacho Sánchez, fue conminado 
por el Congreso de la Ciudad de México, a efectuar las acciones conducentes para no dilatar más el proceso de 
María Elena Ríos Ortiz, sobreviviente de intento de feminicidio mediante un ataque de ácido, así como para 
salvaguardar sus derechos humanos, acceso a la justicia y a la no revictimización. 
 
Imputados por caso L12 se quedan sin posible acuerdo con víctimas (La Jornada) 
Con la apertura de la etapa intermedia, los 10 imputados por los delitos de homicidio y lesiones, ambos culposos, 
y daño a la propiedad tras el colapso del tramo elevado de la línea 12 del Metro, que dejó 26 muertos y 106 
lesionados, cancelaron su posibilidad de llegar a un acuerdo reparatorio con las víctimas, a quienes sólo 
plantearon realizar un acto de disculpa pública como pago. Teófilo Benítez, representante de 14 de las víctimas, 
calificó su ofrecimiento de “sinvergüenza”, cuando los imputados, entre quienes está el ex director del Proyecto 
Metro, Enrique Horcasitas, podrían pasar más de 50 años en la cárcel, en caso de encontrarse culpables. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Gustavo Mares (Ovaciones) “Renace la ilusión” 
Con las puertas de la México cerradas a la actividad taurina, luego de un amparo en contra de la alcaldía Benito 
Juárez que le prohíbe otorgar permisos para la celebración de festejos taurinos, parecería que la tauromaquia 
en nuestro país está destinada a desaparecer. Sin embargo, luego de jornadas como las del pasado fin de semana 
en la que muchos de los escenarios que presentaron actividad taurina registraron espectaculares llenos, la ilusión 
renace. 
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PROCEOS ELECTORAL 2023-2024/PRESENTACIÓN DE LIBRO DE MAGISTRADO/PARIDAD DE GÉNERO 
"TEPJF sacará la elección de 2024” (El Universal) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) atenderá todos los juicios e impugnaciones que 
deriven del proceso electoral de 2024, sin importar que Morena y sus aliados recorten el presupuesto, afirmó 
Felipe de la Mata Pizaña, magistrado de la Sala Superior. “Yo, como funcionario judicial de toda la vida, puedo 
garantizarle a la sociedad de que el Tribunal sacará adelante la elección en cualquier circunstancia”, comentó en 
entrevista en la Cámara de Diputados.  
 
Limita Magistrado cuota a mujeres (Reforma -nota principal-) 
En el Tribunal Electoral se plantea que cada partido o coalición postule sólo cuatro mujeres a las nueve 
gubernaturas que se disputarán en 2024, en lugar de las cinco que ordenó el INE para garantizar la paridad de 
género. La inconformidad para no dar ventaja a las mujeres la presentó el partido Movimiento Ciudadano, que 
encabeza el veracruzano Dante Delgado Rannauro. La queja de MC daría un respiro a Morena, quien enfrenta 
pugnas internas por estar obligado a garantizar al menos cinco candidaturas para las mujeres. (El Universal -nota 
principal-) (La Crónica de Hoy -nota principal-) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El Financiero -espacio 
en primera plana-) (La Jornada -espacio en primera plana-) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (La 
razón de México -espacio en primera plana-) (Excélsior) (El Economista) (Ovaciones -espacio en primera plana-) 
(ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Unomásuno espacio en primera plana versión digital-) (24 Horas) 
(Basta!) Más información sobre el tema: (“Ni beneficia ni afecta fallo del Tribunal, dice Morena/El Financiero) 
(ContraRéplica) (Ovaciones) (Morena buscará que García Harfuch y Brugada refrenden pacto de unidad/La 
Jornada) (Suman ocho los aspirantes formales a candidatos para jefatura de Gobierno/La Jornada) (Positiva, 
propuesta sobre candidatas, estima FAM/La Razón de México) 
 
PROCESO INTERNO MORENA 
Senadores morenistas se aferran a su escaño (Excélsior) 
El 91.3% de los senadores de Morena se inscribieron para que el partido los considere en la lista de reelección 
consecutiva como senadores, pues, de los 58 senadores que integran la bancada, 53 levantaron la mano para 
que este miércoles el presidente nacional del partido, Mario Delgado, conozca de sus intenciones de mantenerse 
en el Senado por otros seis años… Ésta es la primera vez que los senadores de la República tendrán el derecho 
de una reelección consecutiva y la Convocatoria de Morena dice que los candidatos a senadores en 2024 surgirán 
por tómbola y obliga a los participantes a aceptar los resultados y a no acudir al Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) para quejarse de ser excluidos. Más información sobre el tema: (Lucy Meza 
será la candidata del FAM/El Sol de México) (La Razón de México -espacio en primera plana-) 
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024 
...Y ofrece Morena reponer dinero al Trife (Reforma) 
Morena confirmó que le regresará al Tribunal Electoral parte de los recursos que le rasuró a su Presupuesto para 
2024. En el dictamen, que está siendo revisado en la Cámara de Diputados, la bancada mayoritaria y sus aliados 
le quitaron 767.2 millones de pesos a la propuesta de gasto del Tribunal. Sin embargo, los magistrados 
advirtieron que, siendo un año electoral, el recorte ponía en riesgo su trabajo operativo y la contratación de 
personal eventual. (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy) (El Sol de México) (Ovaciones) 
(24 Horas) (Basta!) (El Independiente -espacio en primera plana-) (La Jornada) (La Jornada 2) 
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DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Perfilan revés a interino de Samuel (Reforma -espacio en primera plana-) 
MONTERREY, Nuevo León.- La Sala Superior del Tribunal Electoral Federal podría revocar hoy la designación de 
Arturo Salinas como gobernador interino de Nuevo León a partir del 2 de diciembre, al considerar que es 
inelegible para el cargo de acuerdo con la Constitución local. El proyecto de resolución, elaborado por la 
magistrada Janine Otálora y que este miércoles será sometido al Pleno, ordena al Congreso local hacer una 
nueva designación, procurando condiciones de estabilidad y valorando la propuesta de relevo que hizo el 
Gobernador Samuel García. (La Jornada) (La Jornada 2) (Excélsior) (El Heraldo de México) (La Razón de México) 
(Eje central) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (El Universal) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
Otra vez, el Poder Judicial toma decisiones que muestran la importancia de la necesaria División de Poderes en 
México. Los partidos y sus legisladores en los congresos estatales no actualizaron sus leyes en cuestión de paridad 
de género, por lo que la autoridad federal tuvo que hacerles la tarea para destrabar la elección de 2024. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Paridad en juego” 
Una gran controversia se avecina luego del proyecto de resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral que 
amenaza con anular el acuerdo del INE, de Guadalupe Taddei, sobre la paridad de género en las candidaturas 
gubernamentales a disputarse en 2024 y que busca que los partidos políticos nominen al menos a cinco mujeres. 
Este acuerdo, defendido por los consejeros electorales como Dania Ravel, consideran, no sólo refleja el esfuerzo 
por fortalecer la participación femenina en la política, sino que es un bastión contra la regresión a prácticas de 
inequidad. 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “Qué dicen las encuestas de Morena” 
…Cuando el INE modificó el criterio de género para establecer que tendría que haber cinco mujeres candidatas 
y cuatro hombres, pese al cabildeo de Delgado y el vocero presidencial, Jesús Ramírez Cuevas, apoyados por la 
consejera presidenta Guadalupe Taddei, la interpretación generalizada era que se ponía en riesgo la candidatura 
de García Harfuch… Luego vino la segunda conjetura: el Tribunal Electoral desechará el fallo del INE y todo 
volverá a ser como estaba antes. Sin embargo, no fue así. Ayer circuló el proyecto de sentencia del magistrado 
electoral Felipe de la Mata, donde lo corrigió, sin revertirlo, y propuso que los partidos entreguen cuatro 
candidaturas a mujeres y cuatro a hombres, tras excluir a Yucatán por las razones antes descritas… 
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Ven una luz en la baticueva” 
La propuesta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para anular la decisión del INE de dar 
cinco de las nueve candidaturas estatales a mujeres en 2024 representa una luz para quienes esperan en la 
baticueva que los astros se alineen con Omar Hamid García Harfuch. El proyecto de dictamen, que aún no 
aprueba el pleno, es difundido por las rémoras del exsecretario de Seguridad Ciudadana, como si eso eliminara 
en automático la posibilidad de que sea bajado de la contienda por la Jefatura de Gobierno. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
El Tribunal Electoral propondrá modificar el acuerdo del INE para que sean cuatro, no cinco, las mujeres que 
contenderán en algunos estados, entre los que mencionó Chiapas, Guanajuato, Morelos, Puebla, Tabasco, 
Veracruz, Jalisco y la capital de la República, por lo que habrá que ver la reacción de aventajados morenistas que 
por razones de género no resulten postulados.  
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Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Equidad, esa incómoda obligación de los partidos” 
Todos los partidos políticos, sin excepción, estaban en contra de la decisión del INE de imponer cinco de las nueve 
candidaturas a gobernador a mujeres. Incluso Morena, que el 24 de octubre pasado, durante la sesión del 
Consejo General del INE, dijo que no impugnaría la resolución. Sin embargo, Morena retrasó 10 días el anuncio 
de los nombres de sus candidatos esperando el resolutivo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación sobre el tema. Hoy, el Pleno del Tribunal debatirá y votará el proyecto presentado por el magistrado 
Felipe de la Mata Pizaña, mediante el cual se revoca “lisa y llanamente” el acuerdo del 24 de octubre porque el 
INE no tiene facultades ni competencia para imponer una cuota de género a los partidos políticos. 
 
Opinión/Alberto González (24 horas) “Morena: cuando el pragmatismo derrota al idealismo...” 
El proyecto de resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que revoca el documento 
del INE que instruía a los partidos a nombrar cinco candidatas y cuatro candidatos para la elección de nueve 
gubernaturas en 2024, cayó, como lo dijeran en Palacio Nacional alguna vez: “Como anillo al dedo”, a la virtual 
precandidata presidencial, Claudia Sheinbaum Pardo. Con esta decisión que se votará hoy se despresuriza en la 
Ciudad de México, la tensión que se tenía por la elección del precandidato morenista al Gobierno local, ahora, si 
Omar García Harfuch sale adelante en la encuesta, como parece ser que así será, no tendrá el tema de género, 
que sí le preocupaba a la científica-política-virtual candidata presidencial… 
 
Opinión/Julio Pilotzi (Reporte Índigo) “Paridad de Género” 
De ser aprobado el proyecto de resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, que propone revocar el acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) INE/ 
CG569/2023, será un contratiempo significativo en la senda hacia la paridad de género en México. El acuerdo 
del INE está fundamentado en precedentes jurisprudenciales y establece un mecanismo minucioso para 
promover la igualdad de género en las candidaturas a gubernaturas durante el ciclo electoral 2023-2024 y 
representa una táctica efectiva para incrementar la participación femenina en esferas de poder… 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Las vísperas del 24” 
En el TEPJF han dejado muy claro que la postulación de cuatro o cinco mujeres a las gubernaturas es un piso y 
no un techo. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “Posdata 1” 
Vaya sacudida de último momento, la que puede generar el fallo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al excluir a Yucatán de la regla de paridad de género que obligaba a los partidos políticos y coaliciones 
a postular a cinco mujeres y cuatro hombres en las elecciones gubernamentales de los nueve estados que van a 
ir a las urnas en 2024. Por lo pronto, a Morena, que junto con el Verde y el PT darán a conocer a sus candidatos 
y candidatas virtuales este viernes, le da un respiro, pues según algunos de sus liderazgos es momento que no 
logran "cuadrar" a sus aspirantes, de manera que sean competitivos en los nueve estados…  
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal) “¿A qué hombres sacrificarán en Morena?” 
Además de las tensiones y guerras internas entre aspirantes y entre corrientes ideológicas de la 4T, el partido 
Morena está en espera de la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para definir si 
sacrifica a uno o más de sus candidatos varones, para cumplir el mandato de la máxima autoridad electoral y 
colocar a las cuatro o cinco mujeres, según hacia dónde se defina la mayoría de magistrados electorales. Y la 
decisión final del Tribunal sobre la paridad de género en las gubernaturas estatales impactará particularmente a 
tres entidades clave para Morena: Ciudad de México, Puebla y Chiapas… 
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Opinión/Juan Carlos Gómez Aranda (Excélsior) “Rupturas, tragedia y crimen acechan la política” 
El partido dominante está en un punto de máxima tensión porque pasado mañana dará a conocer quiénes serán 
sus precandidatos a las gubernaturas, donde el tablero se complicó por la resolución del INE de aplicar la política 
de paridad de género con la fórmula de cinco mujeres y cuatro hombres, sin importar la aceptación que reflejen 
las mediciones de opinión, de tal manera que en algunos estados la elegida puede ser quien aparezca en segundo 
o tercer lugar de las preferencias. Sin embargo, este escenario puede cambiar si el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) revoca el acuerdo del INE, como parece que puede suceder hoy mismo. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Se complica el panorama naranja para Ebrard” 
En MC, si bien continúan los acercamientos entre la dirigencia, que encabeza Dante Delgado, y Marcelo Ebrard, 
cada vez se decanta más la candidatura presidencial hacia el gobernador de Nuevo León, Samuel García. Sobre 
todo, luego de que la magistrada Janine Otálora presentó ayer un proyecto que perfila revocar la designación 
de José Arturo Salinas como gobernador interino. Si el Tribunal falla, finalmente, a favor de García –nos cuentan, 
nada tendría qué hacer Ebrard, quien no se volvería a arriesgar a perder en un proceso interno, como ya le 
ocurrió en Morena. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Una buena para Samuel” 
Nos dicen que el gobernador de Nuevo León, Samuel García, está por ganar una mano en el Tribunal Electoral. 
Resulta que circuló un proyecto de la magistrada Janine Otálora en el que sostiene que José Arturo Salinas Garza 
es inelegible como mandatario interino y ordena al Congreso del estado elegir a otro. 
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POLÍTICA 

Censo oficial busca “reducir el número de desaparecidos” 
La ex titular de la Comisión Nacional de Búsqueda Karla Quintana aseguró que el objetivo del nuevo censo de 
personas desaparecidas es “reducir” los reportes del Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas. (Milenio Diario) 
 
A Guerrero, mayoría de Guardia Nacional 
En Acapulco, Guerrero, para garantizar la paz y seguridad, el plan del Gobierno federal es que haya 10 mil 
elementos de la GN desplegados de manera permanente, informó Luis Cresencio Sandoval, secretario de la 
Defensa Nacional. (El Heraldo de México) 
 
Reabrir a fin de año, el reto de hoteleros de Acapulco 
Empresarios de Acapulco señalan que, pese a que más de 95% de los hoteles resultaron con daños por Otis, 
trabajan para que este destino turístico se ponga de pie y se reactive antes del 15 de diciembre, para Navidad y 
Año Nuevo. (El Universal) 
 
“El mal olor no se soporta en Acapulco”; algunos alimentos básicos son 70% más caros 
Devastación. A una semana de que el huracán Otis destruyó Acapulco, habitantes denuncian que en el puerto 
“ya no se soporta el mal olor”. “Vamos a tratar el tema de la basura en Acapulco”, dijo Evelyn Salgado, 
gobernadora de Guerrero, quien reconoció que la basura se puede convertir en un tema de salud pública. (La 
Crónica de Hoy) 
 
Sin recursos para garantizar agua 
El estrés hídrico, situación en la que la demanda de agua es más alta que la cantidad disponible, es cada vez más 
común en el país por factores como el cambio climático. De acuerdo con el IMCO, por su territorio y ubicación 
geográfica, México es vulnerable a las sequías, ya que 52 por ciento del territorio está ubicado en clima árido o 
semiárido. (Reporte Índigo) 
 
Niega Segalmex vínculos con droga incautada en Hong Kong 
Cuatro personas fueron arrestadas luego de que autoridades de la aduana en Hong Kong confiscaron 1.1 
toneladas de presuntas metanfetaminas ocultas en un cargamento de conchas de caracol procedente de México, 
en cuyos costales se veían los rótulos “Gobierno de México” y Segalmex, informó el Departamento de Aduanas 
e Impuestos Especiales de Hong Kong. El titular de Segalmex, Leonel Cota Montaño, aseguró que esa institución 
“no realiza exportación de productos a ningún país, por lo que nos deslindamos de cualquier mal uso que se haga 
de las siglas Segalmex en otros países”. (La Jornada) 
 
Programas sociales en la opacidad 
La alcaldía Tlalpan ha incurrido en deficiencias e irregularidades en el ejercicio de programas sociales durante 
2022, indican órganos fiscalizadores. Informes de la contraloría local revelan que la demarcación hizo pagos por 
casi 800 mil pesos a beneficiarios de programas no inscritos en padrones y apoyo a personas que ya estaban 
suscritas en acciones sociales federales. (Reporte Índigo) 
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Piden ciclistas acceso al Felipe Ángeles 
Colectivos ciclistas del Valle de México hicieron un llamado a las autoridades del AIFA para que les permitan 
acceso a sus instalaciones, pues actualmente no se permite el paso a menos que se cuente con un permiso 
especial para entrar en grupo. (El Heraldo de México) 
 

ECONOMÍA 

Economía de México crecerá en 2023 más que la media en AL 
El promedio de las expectativas de crecimiento económico para México para el 2023 consideraron que 
terminaríamos con un avance de 2.9%, según información recabada por FocusEconomics hasta la primera 
semana de octubre. (El Economista) 
 
México, firme como principal socio comercial de Estados Unidos 
México cerró el tercer trimestre como el principal socio comercial de Estados Unidos. Según datos oficiales del 
país vecino, entre enero y septiembre de 2023 el valor del intercambio comercial entre ambas naciones ascendió 
a 599 mil 800 millones de dólares, lo que representó 15.7 por ciento del comercio total de la principal potencia 
económica del mundo. (La Jornada) 
 
“Acelerón” de 35.7% en producción 
En octubre, la producción de autos nuevos en México pisó el acelerador con el armado de 378 mil 129 unidades, 
lo cual representó un crecimiento del 35.7 por ciento anual contra los 278 mil 506 vehículos fabricados en el 
mismo mes del año pasado. (El Financiero) 
 
IMSS: en octubre los sueldos aumentaron 6.2% real anual 
Una de las razones del buen ritmo de la actividad económica en México han sido los incrementos al salario, que 
en octubre anotaron un incremento de 6.2 por ciento anual real, su mayor en 25 años, desde 1998, esto es, a 
partir de que hay registros disponibles en el IMSS. (El Financiero) 
 
Estados tendrán reducción adicional en recursos federales 
Derivado de que la Cámara de Diputados aprobó en lo general el dictamen del PEF para el 2024, estados y 
municipios tendrán una reducción adicional de 6,300 millones de pesos en aportaciones y participaciones. (El 
Economista) 
 
Empaña presupuesto futuro de nearshoring 
La expansión del déficit fiscal para 2024 empaña perspectivas del nearshoring, considera un análisis del 
Departamento de Estudios Económicos de Citibanamex. (Reforma) 
 
Wework, en bancarrota 
WeWork, la empresa “moderna y de alto vuelo”, alguna vez valorada en más de 47 mil millones de dólares, ha 
solicitado protección contra acreedores en el Tribunal de quiebras, tal como adelantó el diario The Wall Street 
Journal. (Excélsior) 
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INTERNACIONAL 

Israel toma el corazón de Gaza, y no piensa salir 
Invasión. Un mes después de declarar la guerra a Hamás, tras el ataque terrorista en el sur de Israel, con 1,400 
muertos y 240 rehenes aún en su poder, el Ejército israelí anunció ayer que sus tanques y soldados tomaron el 
control del centro de la Ciudad de Gaza. El lunes, Benjamín Netanyahu dijo que Israel se encargará de la seguridad 
de Gaza de manera indefinida. (La Crónica de Hoy) 
 
López Obrador: México no romperá relaciones con Israel 
Aun cuando consideró que en el conflicto bélico en la franja de Gaza existe un “predominio de lo irracional”, el 
Presidente AMLO aseveró que México no romperá relaciones con Israel. (La Jornada) 
 
Dimite el Primer Ministro portugués 
Unas concesiones para la explotación de litio de Portugal y proyectos relacionados con el hidrógeno verde para 
crear energía limpia hicieron caer al Primer Ministro de Portugal, António Costa, quien se vio implicado en un 
caso de corrupción y de tráfico de influencias. Costa anunció su renuncia después de que la fiscalía inculpara a 
uno de sus ministros y a su jefe de gabinete en el marco de la investigación. (El Sol de México) 
 
Condenados siete militares argentinos por delitos de lesa humanidad 
Un Tribunal de la provincia argentina de Corrientes condenó el lunes a penas de entre 4 y 25 años de prisión a 
siete militares que formaron parte del plan sistemático de represión durante la última dictadura 1963. El Tribunal 
los condenó como participes necesarios de secuestros y torturas, entre otros delitos de lesa humanidad. (El País 
-versión digital-) 
 
La cúpula política estadounidense, entre problemas geriátricos y de credibilidad  
A un año de la contienda presidencial, un contrincante (Trump) enfrenta 91 cargos criminales, y otro (Biden) 
preocupa por su condición física y mental. A un año de la elección presidencial, un candidato con 91 cargos 
criminales en su contra, incluyendo algunos relacionados con un intento de golpe de Estado y que además ha 
sido declarado culpable de violación sexual, está empatado o le está ganando en los sondeos al Presidente de 
Estados Unidos. 
 
Sanciona EU a 13 capos del Cártel de Sinaloa 
Estados Unidos sancionó ayer a 13 integrantes del Cártel de Sinaloa y a cuatro empresas con sede en Sonora por 
ser responsables de tráfico de fentanilo y otras drogas a la Unión Americana. (El Universal) 
 
El discurso del Rey 
El Gobierno conservador británico expuso una serie de proyectos políticos que incluyen penas más largas para 
crímenes graves y promesas de crecimiento económico en un discurso leído ayer por el Rey Carlos III en la 
ceremonia de apertura del Parlamento. El monarca leyó un discurso preparado por el Gobierno del Primer 
Ministro Rishi Sunak en el que presentó sus planes legislativos para el año entrante. (Reforma)

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4ca8dbe8e489f33c65bf35116903e2ff.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/205de38059555223180b1733d2dd67f2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ef3c55c6f4352d6f09aaceed9948353e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/917006fbe1f974912deb391d47ed1a8a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/917006fbe1f974912deb391d47ed1a8a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/51c52ded683fda684352a94d6a4c4442.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/405f72658f41bd9aa8910e83c8b0d213.pdf


Columnas Políticas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 57 
Volver al 

índice 

PEPE GRILLO 
La idea aceptada por todos es que desde China llega a los puertos del Pacífico una amplia variedad de drogas 
letales, entre ellos los percusores del fentanilo, lo que tiene al Gobierno de Estados Unidos vuelto loco. 
Pero no se sabía que México envía drogas al dragón oriental en sacos de una dependencia oficial, Segalmex, que 
ya ha dado al país demasiadas vergüenzas. No crea que fue un saco, fue más de una tonelada de metanfetaminas 
camuflajeadas, es un decir, en conchas marinas. 
Claro que la investigación está en su etapa inicial y todavía hay una oportunidad de escurrir el bulto. Las 
preguntas principales están planteadas. ¿Desde qué puerto mexicano se embarcó la droga? ¿A qué dependencia 
le tocaba la revisión? ¿Quién estaba volteando para otro lado cuando pasó el contenedor con las conchas 
marinas? 
Se trata del mayor decomiso de droga en la historia del Departamento de Aduanas de Hong Kong. La dirección 
de Segalmex ya se deslindó de los sacos con su sello. 
Hay personas detenidas por la policía de Hong Kong que ya comenzaron a declarar. Pronto podría haber 
respuestas. 
Morelos, caos político 
La gandallada fue de tarjeta roja, eso dicen allá. La decisión de la chilanga banda del gobernador Cuauhtémoc 
Blanco de sacar por la mala a la senadora Lucía Meza de la competencia por la gubernatura le dio a la oposición 
la candidata que estaban buscando. 
Ayer circuló en la ciudad de la eterna primavera la versión de que Meza y el Frente Amplio habían alcanzado un 
acuerdo político para que Lucy aparezca en la boleta con los logos de la alianza opositora. 
Grupo acelerados ya dieron por hecho el cambio de camisetas a la mitad de la cancha, pero lo cierto es que el 
Frente Amplio tiene en el alcalde José Luis Urióstegui un aspirante sólido que ha encabezado a los tiradores de 
la oposición desde hace meses. ¿Qué harán con él? 
Lo cierto es que impera el caos en Morelos, y ya se sabe que a río revuelto ganancia de los vivales. 
A escasas horas de que se den a conocer los nombres de quienes abanderarán a Morena en las elecciones para 
gobernador del año que entra, la preocupación central de Mario Delgado es evitar rupturas. 
Las rupturas del pasado en Durango y Coahuila les salieron carísimas. 
De hecho, con el visto bueno de sus jefes, López Obrador y Claudia Sheinbaum, ya dijo que aquellos aspirantes 
que ganen la encuesta pero no puedan acceder a la candidatura por cuestión de género, tendrán “pase directo” 
al Senado, que es un premio de consolación apetitoso. 
La fecha del multi destape es el viernes. Ya fue pospuesta una vez de modo que será difícil que la pospongan de 
nuevo. Al mal paso darle prisa, dice la sabiduría popular. 
Arráncate Samuel 
El culebrón regiomontano va para largo. Los duelistas, en una esquina el gobernador Samuel García y en la otra 
el Congreso local, reparten golpes, patadas y codazos sin voltear a ver a los árbitros. 
El despegue de la eventual campaña presidencial de García avanza a trompicones, pero ya hizo demasiadas 
declaraciones sobre la presidencia como para que se retracte, tiene que llegar hasta donde tope. 
El Congreso local golpea cuando el gobernador está posando para las fotos de probable candidato presidencial. 
Hasta el momento las muestras de simpatía más reiteradas que ha recibido García han emanado de Palacio 
Nacional, donde ven con buenos ojos su aventura. 
Lo que se comenta allá es que las dirigencias nacionales de PAN y PRI quieren que sus legisladores en Nuevo 
León los consulten antes de tomar cualquier decisión, porque es un tema que tendrá repercusiones a nivel. (La 
Crónica de Hoy) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/cb611e4252c1005fd3e2bf92aa09df96.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cb611e4252c1005fd3e2bf92aa09df96.pdf
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